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1. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Los planes parciales son los instrumentos mediante los cuales se desarrollan y 

complementan las disposiciones de los planes de ordenamiento , para las áreas clasificadas 

como suelo de expansión urbana, además de las que deban desarr ollarse mediante 

unidades de actuación urbanística, macroproyectos u otras operaciones urbanas 

especiales, de acuerdo con disposiciones emanadas de las normas urbanísticas generales.   

De acuerdo con la Ley 388 de 1997 en su artículo 19. Planes parciales; mediante el Plan 

Parcial sé establece el aprovechamiento de los espacios privados, con la asignación de sus 

usos específicos, intensidades de uso y edificabilidad, así como con las obligaciones de 

cesión, construcción y dotación de equipamientos, espacios y servicios públicos, que 

permitirán la ejecución asociada de los proyectos específicos de urbanización y 

construcción de los terrenos incluidos en su ámbito de planificación.  

El Acuerdo 004 de 2015 mediante el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territ orial, 

òPasto Territorio Con -Sentido y consecuentemente el modelo de ocupación con enfoque 

de  sostenib ilidad  que optimiza los sistemas urbanos ; los planes parciales se constituyen en 

instrumentos idóneos  para transformar  suelo de expansión urbana en suelo urbano de 

desarrollo en  zonas especiales con potencial  para el fortalecimiento del modelo de 

ordenamiento territorial.  

En este caso  en particular,  la formulación del Plan Parcial Aranda Central , se pretende 

integrar al d esarrollo urbano suelo para vivienda, espacio público y uso industrial en un área 

conectada con la ciudad y la vía Paso nacional por Pasto.  En dicha  área de planificación, 

el municipio  podrá realizar proyectos estratégicos, enfocados en desarrollos de usos 

institucionales , comerciales y de vivienda  orientados a disminuir déficits, reequilibrar los 

sistemas urbanos y fortalecer la centralidad Aranda garantizando mayor dinamismo y 

calidad de vida de los habitantes del sector.  

1.1 PERTINENCIA DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN PARCIAL 

ARANDA CENTRAL 

Desde el año 2000 y en concordancia con lo establecido por el artículo 32 de la Ley 388 de 

1997, el Acuerdo 007 del 28 de junio de 2.000 mediante el cual se adopta el Plan de 

Ordenamiento Territorial òPasto 2.012 Realidad Posibleó define  la clasificación del suelo de 

expansión urbana  determinando como tal , a la  òzona de Expansi·n Nor-Oriental (San 

Antonio de Aranda) ó. 

Dicha  localización no tuvo variación en las disposiciones adoptadas por el Decreto 0084 de 

2.003 y en el año 2.0 09 con la expedición del Acuerdo 026 de 2009 se ratifica al sector 

nororiental Aranda como suelo de expansión . En concordancia con lo establecido en el 

Decreto 2181 de 2006 y 4300 de 2007, su desarrollo se encuentra supeditado  a la 

formulación y adopción d e un Plan Parcial cuya delimitación fue espacializada en el plano 

No. 11 adoptado por el acto administrativo en mención. El Artículo 22 del mismo acuerdo 

determina su formulación  como un proyecto especial para el desarrollo de vivienda Social 

y, el artícul o 137, define como objetivo de la formulación del Plan Parcial Zona de Expansión 

Nororiental Aranda, òIncorporar el suelo de expansi·n a suelo urbano en el sector 

nororiental de la ciudad, desarrollando sistemas locales de espacio público, movilidad, 
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equip amiento urbano, recursos naturales y servicios públicos integrados a la vivienda social 

y de otros tipos ó. 

En 2013, con la puesta en marcha de la Fase II del proyecto Piedras mediante el cual se 

potencializa el  sistema de acueducto y el abastecimiento de a gua para Pasto, se ratifica 

su clasificación; e l Acuerdo 004 de 2015 que adopta el Plan de Ordenamiento Territorial 

òPasto, Territorio Con Sentidoó vigente a la fecha, clasifica como suelo de expansi·n urbana 

a la Zona de expansión Aranda posterior a estudios que justifican la necesidad de 

incorporar suelo de expansión al suelo urbano y con criterios que apuntan al logro de las 

políticas, objetivos y estrategias de carácter general para concretar el modelo de 

ocupación adoptado.  

1.2 LOCALIZACIÓN 

El §mbito de formulaci·n del Plan Parcial òAranda Centroó se localiza en el departamento 

de Nariño, municipio de Pasto  al nororiente de la ciudad , en proximidad con la vía Paso 

Nacional por Pasto ; vía de primer orden que conecta a l municipio con el norte  y sur oriente 

del país y  al sur con el Ecuador. El ámbito del plan parcial limita a l occidente  con predios 

de suelo de expansión en el mismo sector de Aranda y del centro poblado y suelo urbano 

del sector Tescual, área que igualmente está  en proceso de de sarrollo con potencial para 

articular funcionalmente el área del plan con el norte de la ciudad consolidada. Hacia el 

sur, el ámbito del Plan Parcial Aranda Central, limita con el centro poblado de Aranda y la 

ciudad consolidada caracterizada por su desarr ollo urbano especialmente con usos 

residenciales , servicios y comercio  local.  
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Mapa 1. Localización Plan Parcial Aranda Central  

Fuente. SIG-SPM con base IGAC 2023  
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1.3 OBJETIVOS 

En concordancia con los objetivos del POT y teniendo en cuenta la importancia del rol del 

suelo de expansión de Aranda dentro del contexto urbano y regional, se plantean los 

siguientes objetivos con el fin de articular de manera efectiva el ordenamiento territorial con 

la gestión de suelo y cumplir con el propósito de garantizar un desarrollo territorial integral 

consecuente con la política y el modelo de ocupación del territorio adoptada por el 

Acuerdo 004 de 2015 . 

1.3.1 Objetivo General  

El objetivo principal del Plan parcial Aranda Central, es planificar  el desarrollo del suelo de 

expansión Aranda, para que se integre de manera armónica con la ciudad consolidada, 

fortaleciendo su carácter de borde en el  desarrollo urbano -territorial consecuentemente 

con  el modelo de la ocupación territorial. Dada su estraté g ica localización , se plantea 

obtener el mayor potencial de desarrollo integra ndo suelo urbano para vivienda, espacio 

público , usos institucionales, comerciales, de servicios e industrial es que asegure n las 

óptimas condiciones de habitabilidad, en un área conectada con la ciudad y la vía de 

primer orden, Paso nacional por Pasto.  

1.3.2 Objetivos Específicos  

- Conserva r, proteger y manejar los elementos naturales, ambientales o paisajísticos 

definiendo medidas es pecíficas de protección para evitar  su alteración o 

destrucción.  

- Generar espacio público efectivo  por cesión destinado a parques de borde 

suburbano y de escala local que aporten a la reducción del déficit  de espacio 

público urbano . 

- Proyectar infraestructur a vial para el área de intervención con base en el modelo 

de supermanzana adoptado para el POT Pasto, consolidando la malla vial 

jerarquizada y articulada del sector nororiental de la ciudad en conexión  con la vía 

de primer orden Paso nacional por Pasto y la  red vial de la  ciudad consolidada.  

- Generar suelo para equipamientos urbanos que aporten a la consolidación de la 

política de acceso a los servicios.  

- Incorporar al proyecto el diseño de redes de servicios públicos cuya ejecución 

permita la adecuada gesti ón, distribución y manejo  sostenible del agua , así como 

la definición de las condiciones para el manejo integral de vertimientos líquidos y de 

residuos sólidos y peligrosos.  garantizando la no  contaminación fuentes hídricas.  

- Incorporar suelo de expansión a l suelo urbano con usos residenciales e industriales.  

- Definir el conjunto de normas urbanísticas en cuanto a asignación de usos, 

edificabilidad y obligaciones urbanísticas, que permitan adelantar los procesos de 

urbanización y construcción, de acuerdo con el modelo de ocupación planteado.  
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- Establecer las condiciones urbanísticas, de gestión y de financiación para el 

desarrollo de este sector, garantizando las óptimas condiciones de habitabilidad.  

- Garantizar el sistema de reparto equitativo de cargas y benef icios en el área de 

intervención.  

1.4 DELIMITACIÓN DEL PLAN PARCIAL ARANDA CENTRAL 

1.4.1 Delimitación del Suelo de Expansión Zona Nororiental Aran da 

El ámbito de formulación  del Plan Parcial Aranda Central, hace parte de un gran polígono 

clasificado mediante el Acuerdo 007 de 2015 como suelo  de expansión urbana 

denominado Z ona Nor oriental Aranda cuya delimitación se encuentra  en el plano EE7. 

Planes parciales que hace parte integral de POT Pasto.  

El suelo de expansión Zona Nororiental Aranda  cuenta con un área bruta de 205.03 

hectáreas  de suelo  localizado  específicamente en la zona denominada Aranda, situada al 

norte de la cabecera municipal, delimitada al oriente por la carretera Paso Nacional Pasto, 

trazada como una vía perimetral de primer orden, cuya importancia está determinada por 

constituir la principal entrada a la ciudad del transporte procedente del norte del país (Cali 

y Popayán ), con la ciudad de Ipiales y con la república del y su capital Mocoa. Hacia el 

occi dente, conecta con la ciudad portuaria de Tumaco. Esta vía se constituye en el  acceso 

principal que conecta a la ciudad con el aeropuerto Antonio Nariño en el municipio de 

Chachagüí.  

Dentro el ámbito del suelo clasificado como de expansión Zona Nororiental Aranda tiene 

una importante presencia el suelo de protección ambiental denominado corredor 

ecológico de transición rural Morasurco -Cabrera del cual derivan tres cursos de agua que 

desembocan sobre el río Pasto. Este corredor forma parte integra l de un área de protección 

de mayor importancia de la s cuenca s Pasto, Bobo y Guamués . 

Desde el punto de vista de su localización en relación con el suelo urbano, está previsto por 

el POT que el sector de Aranda y el suelo de expansión se consoliden como una nueva 

centralidad de escala municipal teniendo en cuenta que se constituye en un áre a 

estratégica para la creación de un complejo de actividades múltiples que contribuirán, en 

primer lugar, a garantizar que las conexiones entre el ámbito urbano con el territorio rural 

más próximo y la región norte -sur-oriente, sean adecuadamente articulad as y, por otra 

parte , ofrecer a la ciudad y a los residentes, nuevas actividades mediante la creación de 

un nuevo nodo de actividades de escala municipal.  

Dentro del área de influencia del área urbana se encuentra el centro poblado Tescual, 

situado hacia e l norte de la ciudad de Pasto y al oriente del ámbito de actuación del Plan 

Parcial Aranda. Igualmente, al norte se localiza la zona denominada Reserva Natural 

Janacatú, área de alto valor paisajístico y ambiental por formar parte integral del corredor 

eco lógico de transición rural Morasurco -Cabrera y del ámbito de formulación del Plan 

Parcial Aranda.  

El mapa EE7 Planes parciales refleja la localización y delimitación del suelo de Expansión 

Zona Nororiental Aranda al interior del cual se localiza el área de  formulación del Plan 

Parcial Aranda Central:  
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Mapa 2. Plano EE7 Planes Parciales. POT Pasto  
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Fuente: Alcaldía municipal de Pasto ð SPM 2015 

El polígono del suelo de expansión urbana denominado Zona Nororiental Aranda,  

clasificado p or el POT Pasto se encuentra conformado por 67 predios  y su área de 

planificación corresponde a los límites y coordenadas descritos en el siguiente cuadro:  

Número  X Y Número  X Y 

1 979046,11 629430,23 35 978488,72 629571,07 

2 978900,76 629332,55 36 978482,39 629777,4 

3 978900,76 629331,09 37 978376,17 630015,4 

4 978900,01 628973,38 38 978323,14 630162,23 

5 979029,26 628844,16 39 978310,88 630310,67 

6 979016,67 628810,13 40 978286,57 630377,83 

7 979023,14 628790,37 41 978359,35 630466,3 

8 978827,81 628662 42 978422,48 630379,06 

9 978622,46 628757,34 43 978596,38 630187,78 

10 978594,67 628710,03 44 978636,23 630380,51 

11 978594,58 628709,87 45 978746,05 630657,36 

12 978450,34 628742,1 46 978791,49 630546,34 

13 978450,24 628742,12 47 978960,54 630593,7 

14 978468,07 628892,14 48 979019,14 630418,47 

15 978503,07 628884,96 49 979018,95 630418,16 

16 978518,98 628965,94 50 978838,29 630126,26 

17 978519,07 628966,26 51 978919,73 630020,6 

18 978525,1 628994,58 52 978996,78 630008,5 

19 978524,65 628994,75 53 979035,3 629880,83 

20 978494,75 629000,79 54 979109,66 629857,82 

21 978491,89 629001,37 55 979076,63 629627,35 

22 978496,15 629020,27 56 979076,54 629626,96 

23 978496,33 629021,07 57 979076,63 629626,96 

24 978485,94 629023,17 58 979233,77 629624,78 

25 978494,27 629067,02 59 979239,04 629604,37 

26 978566,18 629245,13 60 979236,96 629453,84 

27 978538,48 629254,33 61 979203,04 629286,63 

28 978556,06 629313,15 62 979152,29 629117,79 

29 978594,32 629304,61 63 979120,65 629121,93 
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Número  X Y Número  X Y 

30 978563,34 629337 64 979120,53 629121,61 

31 978541,05 629403,49 65 979120,48 629121,51 

32 978537,48 629484,12 66 979067,05 628962,84 

33 978529,42 629483,23 67 979072,2 629205,96 

34 978495,89 629571,27       

Tabla 1. Coordenadas del  área de planificación correspondiente al Suelo de expansión Zona 

Nororiental Aranda  

Fuente: SPM 2023 

 

El siguiente mapa presenta la delimitación del área de planificación correspondiente al 

Suelo de expansión Zona Nororiental Aranda : 

2Mapa de delimitación del polígono  Zona Nororiental Aranda  

Fuente: SPM 2023 

1.4.1 Criterios para la delimitación del Plan Parcial Aranda Central  

Los siguientes, son los criterios que orientan la delimitación del ámbito de formulación del 

Plan parcial Aranda Central:  

¶ Estructura ecológica principal y suelo de protección clasificado por el Acuerdo 00 7 

de 2015  

De conformidad con lo establecido por el POT Pasto 2015, La Estructura Ecológica Principal 

está conformada por el conjunto de ecosistemas que garantizan la integridad de la 

biodiversidad y la provisión de servicios ecosistémicos, con el fin de satisfacer las 

necesidades bási cas de la población, los cuales a su vez se constituyen en elementos 

estratégicos para el ordenamiento territorial.  Con dicha estructura se asegura  en el tiempo 

la  consolidación de los espacios para el conocimiento, la conservación y la utilización de 

esa biodiversidad, su funcionalidad y la capacidad de soporte de prestación de los servicios 

para el desarrollo socioeconómico de la población en forma equitativa, segura y sostenible.  

Para el área del Plan Parcial la estructura ecológica está representada po r el sistema 

hídrico, áreas con cobertura forestal localizadas hacia el sector norte del plan parcial, e 

iniciativas de conservación o reservas privadas, particularmente la reserva de Janacatú de 

propiedad del municipio.  

Teniendo en cuenta el impacto posit ivo de los elementos de la EEP en la prestación de 

servicios ecosistémicos, se considera como fundamental la inclusión de la reserva Janacatú 

en el ámbito de formulación con miras a la articulación ambiental y funcional de las áreas 

de espacio público urba no y los corredores ambientales generados por la propuesta 

urbanística en garantía  de la conectividad ecosistémica.  

¶ Iniciativas de carácter privado para el desarrollo urbano de Aranda  

Dentro del proceso de delimitación del área del Plan parcial Aranda Central son tenidas en 

cuenta  las disposiciones del Acuerdo 004 de 2015, que en su Artículo 351. Lineamientos 

generales para la formulación de los planes parciales de expansión , determina:  
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òEl §rea de expansi·n identificada puede ser desarrollada mediante uno o varios planes 

parciales, dando cumplimiento a los lineamientos generales del presente Acuerdoó. 

En tal contexto, la delimitación del Plan parcial Aranda Central se realiza con base en las 

iniciativas de carácter privado para el desarrollo de p lanes  parciales  sobre el suelo de 

expansión Zona Nororiental Aranda  ya adoptadas mediante decreto municipal o cuya 

formulación en el año 2023 se encuentra n en curso , determinando su exclusión del ámbito 

de formulación del Plan: 

Plan Parcial  Atributo  Caract erísticas  

Plan parcial Policía 

Metropolitana  

Iniciativa : Plan parcial de iniciativa privada  

Estado  de avance:  

Adoptado por Decreto No. 0177 de 2021  

(29 de abril de 2021) . 

Concertación con la Corporación Autónoma 

Regional de Nariño ð CORPONARIÑO 

mediante Resolución No. 140 del 26 de marzo 

de 2021  

Área :  8,50 has 

Plan parcial Arrayán  

Iniciativa:  Plan parcial de iniciativa privada  

Estado de avance:  

Solicitud de determinantes ante la Secretaría 

de Planeación municipal  y Radicación de 

propuesta.  

Área:  6,11 has 

Plan parcial Magdalena  

Iniciativa:  Plan parcial de iniciativa privada  

Estado de avance:  
Solicitud de determinantes ante la Secretaría 

de Planeación municipal.  

Área:  S/D 

Plan parcial M acarena  

Iniciativa:  Plan parcial de iniciativa privada  

Estado de avance:  

Solicitud de determinantes ante la Secretaría 

de Planeación municipal. Radicación de 

propuesta y socialización a vecinos y terceros 

colindantes  

Área:  11,24 has 

Tabla 2. Planes parciales en el ámbito del suelo de expansión Zona Nororiental Aranda  

Fuente. SPM 2023 

¶ Presencia de suelos con características de centro poblado  

El área clasificada como suelo de expansión urbana, contiene áreas  con características de 

ocupación asociadas al suelo  de desarrollo restringido , es decir, asentamientos humanos 

que donde se combinan las características de los suelos rural y urbano. Es el caso del 

asentamiento San Antonio de Aranda, conformado sobre un tejido suburbano consolidado 

con  conjunto de predios dispuestos  en torno a dos vía s principales ; la Calle 40  y Avenida 

Aranda hasta el predio Janacatú  sobre la cual es se localizan  la capilla, plazoleta y usos 

institucionales, de vivienda y comercio y servicios de baja escala e impacto. Las 

características anteriormente descritas dificul tan su incorporación al ámbito de formulación 

y, se constituyen en la oportunidad de  que el proyecto de formulación del Plan parcial 

Aranda Central, ponga en valor las características del asentamiento configurando 

determinantes de partida para decisiones q ue fortalezcan dicha vocación de ocupación 

del suelo y la localización de servicios sociales para el reequilibrio y habitabilidad del sector.  

¶ Incorporación de espacio público al suelo urbano  
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Es importante señalar que, al norte del área delimitada para el p lan parcial Aranda Central, 

se incorpora la Reserva Natural Janacatú cuyo valor paisajístico y ambiental contribuye a 

incrementar la oferta de espacio público urbano y complementar el inventario de áreas 

verdes y recreativas del municipio de acuerdo con la s disposiciones del Acuerdo 004 de 

2015. 

¶ Incorporación de suelo para el desarrollo de actividades industriales  

El POT Pasto tiene como objetivo para el suelo de expansión Aranda, i ntegrar al desarrollo 

urbano , suelo con  uso industrial en un área conectada con la ciudad y la vía Paso nacional 

por Pasto.  De este modo, se encuentra delimitada el á rea de desarrollo industrial Aranda , 

como una franja paralela al trazado de la vía de primer orden de 300 metros sobre la cual 

se prevé la localización de suelo Industrial para el asentamiento de actividades de 

transformación de materias primas Industriale s mediante la consolidación de zonas o 

parques industriales . 

El siguiente mapa refleja  el polígono delimitado como área de formul ación  del Plan Parcial 

Aranda Central y su localización en el contexto :   
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Mapa 3. Localización, d elimitación y contexto del Plan Parcial Aranda Central  

Fuente. SIG-SPM con base IGAC 2023  
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1.4.1 Delimitación del Plan parcial Aranda Central  

El Plan parcial òAranda Centraló involucra 28 predios que incluyen la reserva natural 

Janacatú con un área total de 97,26 hectáre as (972.675,57m2). Teniendo en cuenta el 

reparto equitativo de cargas y beneficios, el área  de  suelo de protección correspondiente 

a la reserva natural Janacatú corre spondiente a 57,67 hectáreas ( 576,715.72m2), se excluye 

del área bruta de Plan.   

 

De esta forma, el área bruta  de Plan parcial òAranda Centraló corresponde a un pol²gono 

de 39,59 hectáreas de suelo ( 395,959.85 m2)  de cuya área  fueron delimitados  8,301.15m2 

como áreas de reserva o exclusión de la vía  variante Paso nacional por Pasto, en 

cumplimiento de la Ley 1228 de 2008, resulta ndo 38,76 hectáreas ( 387,658.70m2) de área 

de planificación sobre la cual se aplican los cálculos de cargas generales asociad os a las 

áreas de la estructura ecológica principal y vías que forman part e de la red vial arterial.   

 

Dicho polígono  limita; al Norte con el corredor ecológico de transición rural Morasurco -

Cabrera; al Sur con predios particulares del sector de Aranda, el perímetro urbano (calle 40 

del barrio Aranda) y la Comuna 10, por el Oriente con predios de la Policía metropolitana 

(Plan parcial Policía metropolitana) y Vía Paso Nacional por Pasto. Por el occidente con 

predios particulares del del centro poblado San Antonio de Aranda y vía de acceso al 

predio Janacatú . 

Temas relevantes  Descripción  

Área  43,03 hectáreas  

Comuna  de influencia  10 

Corregimiento  Morasurco  

Cuenca  Río Pasto 

Sistema Hídrico  Q. la Merced, Q. Blanco, Q La Rusia y Q Bonanza  

Biogeográficamente  Provincia Nor -andina  

Iniciativas de conservación  Reserva Natural Janacatú  

Referentes Geográficos  Cerro Morasurco  

Corredor Ecológico  
Proximidad con c orredor ecológico de transición rural 

Morasurco -Cabrera  

Tabla 3. Temas relevantes del ámbito de intervención ð Plan parcial Aranda Central  

Fuente. SPM 2023 

1.4.2 Identificación Predial  

El polígono que conforma el Plan parcial Aranda Central está conformado por 28 predios 

que suman un área bruta de 43,03 hectáreas de suelo ( 430,324.80 m2) . La siguiente tabla 

refleja la identificación predial con código y matricula inmobiliaria, propietario y ár ea de 

cada uno de los predios:  

 

 

 



 

 

 

25 

 

Plan Parcial Aranda Centr al  
Municipio de Pasto  

Documento Técnico de Soporte  

2.023 

No Código predial  
Matrícula 

inmobiliaria  
Dirección  Propietario  Área m2  Área Has  

1 520010002000000030597000000000 240-98600 COMODATO PARCELA ARANDA            TUMAL CLARA-DEL-ROSARIO         6,415.36 0,64  

2 520010002000000030540000000000 240-68571 CAPILLA LO C                       AGREDA ROSAS JUAN-CARLOS          14,975.47 1,49  

3 520010002000000030732000000000 240-221302 LA CAPILLA LO A                    ROSAS SANTACRUZ CONCEPCION-VICTOR 15,618.22 1,56  

4 520010002000000030652000000000 240-125226 EL ESTABLO ARANDA                  PORTILLA SALAZAR LUIS-APHRANIO    2,545.12 0,25  

5 520010002000000030619000000000 240-106094 LO 1 B ARANDA                      CONTRERAS AGREDA CAROLINA         9,910.52 0.99 

6 520010002000000030608000000000 240-218480 LA MERCED BERBENA ARANDA           SOCIEDAD-INVERSIONES-MUELLAMUES-L 19,844.62 1.98 

7 520010002000000030598000000000 240-98168 PARCELA 3 ARANDA                   TUMAL AURELIO-FAUSTO            12,289.77 1.23 

8 520010002000000030726000000000 240-215794 LA MERCED VERBENA ARANDA           SANTACRUZ ESTRADA GLORIA-AMPARO   2,942.76 0.29 

9 520010002000000030008000000000 Sin información  CALLEJON ARANDA                    ZAMBRANO GOMEZ PEDRO-ANTONIO      10,013.49 1.00 

10 520010002000000030743000000000 240-225327 
PARCELA 3 LA MERCED-

SEC.ARANDA     
IGLESIA-CRISTIANA-TABERNACULO-DE- 3,874.99 0.39 

11 520010002000000030733000000000 240-221305 LA CAPILLA LOTE B ARANDA           AGREDA ROSAS ISABEL-CRISTINA      17,206.06 1.72 

12 520010002000000030007000000000 240-171456 CALLEJON ARANDA                    RIASCOS MEJIA SILVIO-ANTONIO      7,183.37 0.72 

13 520010002000000030600000000000 240-94998 
PARCELACION LA MERCED LT 2 Y 

9     
CHAVEZ ROSERO JOSE-ANTONIO        14,811.88 1.48 

14 520010002000000030744000000000 240-184590 
URB JAZMINES DEL NORTE 

ARANDA      
ASOCIACION -DE-VIVIENDA-JAZMINES-D 3,853.68 0.39 

15 520010002000000030596000000000 240-73758 ARANDA                             CONTRERAS AGREDA CAROLINA         3,999.39 0.40 

16 520010002000000030618000000000 240-106093-93 LO 1 C ARANDA                      AGREDA ROJAS MARIA-ISABEL         9,206.41 0.92 

17 520010002000000030715000000000 240-195135 LOTE 11                            JARAMILLO RIVERA SANDRA-FABIOLA   327.91 0.03 

18 520010002000000030716000000000 240-195136 LOTE 10                            INCODER - ANT     793.85 0.08 

19 520010002000000030717000000000 240-195137 LOTE 13                            DIAZ GELPUD MARIA-ROSARIO         659.58 0.07 

20 520010002000000030719000000000 240-195139 LOTE 15                            AGENCIA -MACIONAL -DE-TIERRAS       10,657.97 1.07 

21 520010002000000030719000000000 240-195139 LOTE 15                            AGENCIA -MACIONAL -DE-TIERRAS       397.87 0.04 

22 520010002000000030005000000000 240-97599 ARANDA                             

TROYA JESUS-EUDORO 

TROYA MOSQUERA OSWALDO JESUS 

TROYA MOSQUERA EDNA RUTH 

TROYA MOSQUERA MARIA CRISTINA 

TROYA MOSQUERA JAIRO FERNANDO 

TROYA MOSQUERA JESUS IGNACIO 

50,714.55 5.07 

23 520010002000000030602000000000 240-224409 
PARCELACION LA MERCED LT 1 

ARANDA  
NUPAN GUACAS ALFREDO              33,858.78 3.39 

24 520010002000000030002000000000 240-34048 ESTANCIA VERBENA ARANDA            CHAMORRO PIMIENTO ALICIA-MARIA    72,354.69 7.24 
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25 520010002000000030006000000000 Sin información  CALLEJON                           ZAMBRANO GOMEZ ELIAS-HOMERO       9,616.29 0.96 

26 520010002000000030755000000000 Sin información  LA MERCED LOTE 12                  DIAZ NUPAN MARIA-OLGA             768.29 0.08 

27 520010002000000030417000000000 240-34046-82 
ARRAYAN CAJON CHIQUERO 

ARANDA LO -1 
LINARES VILLOTA HENRY SEBASTIAN  3,044.16 0.30 

28 520010002000000140128000000000 240-43548 JANACATU                           INVI-PASTO-INSTITUTO-MUNICIPAL-RE 623,011.63 62.30 

 

Tabla 4. Identificación predial Plan Parcial Aranda Central  

Fuente: SPM 2023 
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Mapa 4.  Localización e i dentificación predial  

Fuente. SIG-SPM con base IGAC 2023   
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1.5 LINEAMIENTOS URBANÍSTICOS 

Los lineamientos urbanísticos a tener en cuenta en la formulación del plan parcial ARANDA 

ÁREA CENTRAL se enmaran en lo  estipulado por el Acuerdo 004 de 2015 que adopta el POT 

PASTO 2015-2027 en  lo referente a la norma aplicable a  los Planes Parciales de Expansión , 

específicamente para el Plan Parcial Aranda  Central : 

El Artículo 351 . Lineamientos generales para la formulación de los planes parciales de 

expansión determina:  

Los procesos de formulación y adopción de Planes Parciales para las zonas 

identificas de expansión, deberán incluir además de las determinantes establecidas 

en la normatividad nacional, el desarrollo de los siguientes lineamientos:  

1. Plan Parcial de Expansión Aranda: Incorporación de Vivienda, Espacio Público y 

Suelo Industrial.  

Objetivo: Integrar al desarrollo urbano suelo para vivienda, espacio público y usos 

industriales en un área conectada con la ciudad y la vía Paso Nacional por Pasto.  

El área d e expansión identificada puede ser desarrollada mediante uno o varios 

planes parciales , dando cumplimiento a los lineamientos generales del presente 

Acuerdo. (subrayas fuera de texto original ó. 

Lineamientos Básicos  

¶ Espacio Público: Generación del parque ur bano de borde definido en el sistema de 

espacio  público y espacializado en el plano No. EFS17. 

¶ Generación de los parques locales de conformidad con las cargas urbanísticas 

previstas en el presente acuerdo.  

¶ Movilidad: Proyección de la infraestructura vial d e conformidad con lo establecido 

en el plano No. EFS14 y en concordancia con el modelo de ordenamiento de la 

malla vial adoptada por el presente Plan, la cual se fundamenta en el modelo  de 

supermanzana.  

¶ Tipos edificatorios: Proyección de diferentes tipos e dificatorios.  

¶ Edificabilidad: Definición de las áreas objeto de reparto y de las cargas adicionales 

para el alcance de las expectativas del plan. La edificabilidad adoptada por el Plan 

deberá desarrollarse en cumplimiento de lo establecido en el POT Pasto. 

¶ Infraestructura: La formulación del Plan Parcial deberá incluir el análisis de los 

sistemas de recolección y transporte existentes y el diseño adecuado de los sistemas 

proyectados para la inclusión de elementos que permitan el manejo sostenible de 

las agu as servidas de modo que  garanticen la no contaminación del río  Pasto.  

¶ El uso residencial se ajustará a las previsiones del proyecto Piedras Fase II, para la 

zona de expansi·n Aranda.ó 

Además de los lineamientos generales para la formulación del Plan Parcia l de Expansión 

Aranda, se tienen  en cuenta los siguientes aspectos:  
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1.5.1 Sistema de Servicios Públicos  

En el marco del Plan Parcial Aranda Central, se deberá incluir el análisis de los  diferentes 

servicios públicos, los requerimientos técnicos y de infraestruc tura, necesarios para 

garantizar un adecuado servicio en términos de calidad y continuidad, para ello, se deberá 

tener en cuenta la normatividad existente, los planes que actualmente se encuentren 

vigentes y en desarrollo a nivel municipal, las determinant es técnicas expedidas por los 

diferentes prestadores y por la autoridad ambiental.  

En concordancia con l a Factibilidad de Servicios de Acueducto y Alcantarillado expedida 

por Empopasto S.A. E.S.P , mediante oficio N° 20157300191611 del 11 de noviembre de 2015 

ð Factibilidad de servicios de acueducto y alcantarillado para el proyecto Plan Parcial 

Aranda , el desarrollo residencial  no podrá superar las 7000 soluciones de vivienda, es por 

eso que el presente plan contempla un total de 4606  solucio nes de vivienda , en total para 

el Plan Parcial Aranda Central . 

Cabe resaltar que: teniendo en cuenta que el área neta urbanizable es igual a 279.727,46 

metros cuadrados (m2) y la densidad máxima establecida es igual a 200 viviendas por 

hectárea (viv/Ha), s e establece un máximo de soluciones de vivienda igual a 5595 

viviendas, las cuales se podrán desarrollar, una vez el urbanizador ð constructor realice ante 

el prestador de servicio de acueducto y alcantarillado Empopasto S.A. E.S.P, el respectivo 

trámite para actualizar la Factibilidad de servicios y posteriormente, gestionar la 

Disponibilidad de servicios y datos técnicos.  

A continuación, se cita los planes a nivel municipal, que se deberán contemplar dentro de 

la ejecución de este plan parcial.  

Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA  

La ley 373 de 1997 reglamenta el òPrograma para el uso eficiente y ahorro del aguaó -

PUEAA- como el conjunto de proyectos y acciones que deben elaborar y adoptar las 

entidades encargadas de la prestació n de los servicios de acueducto, alcantarillado, riego 

y drenaje, producción hidroeléctrica y demás usos del recurso hídrico.  

Esta norma se articula de manera directa con los Planes de Saneamiento y Manejo de 

Vertimientos, reglamentados mediante las Resol uciones 1433 de 2004 y 2145 de 2005, que 

a su vez tienen relación directa con el Plan Departamental de Agua.  

El Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), es el Conjunto de proyectos y 

acciones que deben elaborar y adoptar las entidades encargad as de la prestación de los 

servicios de acueducto, alcantarillado, riego y drenaje, producción hidroeléctrica y demás 

usuarios del recurso hídrico (Artículo 1 Ley 373 de 1997).  

Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos  

Mediante la resolución 1433 del 27  Diciembre de 2004, el MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA 

Y DESARROLLO TERRITORIAL - MAVDT reglamentó el artículo 12 del decreto 3100 de 2003 

sobre PSMV, en el que se establece que: los prestadores del servicio público de 

alcantarillado que están sujetos al pago de la tasa retributiva, deberán presentar ante la 

Autoridad Ambiental competente su Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV, 

a partir del establecimiento de los Objetivos de Calidad de la Cuenca correspondiente.  
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Por lo tanto, es el conjunto  de programas, proyectos y actividades, con sus respectivos 

cronogramas e inversiones necesarias para avanzar en el saneamiento y tratamiento de los 

vertimientos, incluyendo la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de las 

aguas residuale s descargadas al sistema público de alcantarillado, tanto sanitario como 

pluvial, los cuales deberán estar articulados con los objetivos y las metas de calidad y uso 

que defina la autoridad ambiental competente para la corriente tramo o cuerpo de agua. 

El PSMV será aprobado por la autoridad ambiental competente.  

El Plan Parcial Aranda Central se articula al Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 

del municipio, toda vez que, la evacuación final de las aguas residuales y pluviales del plan 

parcial, debe  realizarse por medio de las redes de alcantarillado operadas por EMPOPASTO 

S.A. E.S.P. El plan parcial establece los lineamientos básicos y esquemas previos para el 

diseño de las redes de alcantarillado, será responsabilidad del urbanizador constructor qu e 

desarrolle cada lote que forma parte del plan parcial Aranda Central, realizar a detalle los 

diseños de las redes de acueducto, alcantarillado pluvial y sanitario, entregando en los 

puntos de conexión a la red oficial existente, los cuales ya han sido de finidos por el 

prestador, por tal razón EMPOPASTO S.A. E.S.P. acogerá esta zona de expansión urbanística 

dentro de su PSMV y será responsabilidad del prestador atender y cumplir con las exigencias 

realizadas por la corporación autónoma de Nariño, CORPONARI ÑO.  

1.5.2 Sistema de Movilidad  

La propuesta urbanística deberá contemplar la p royección de la infraestructura vial de 

conformidad con lo establecido en el plano No. EFS14 , en concordancia la malla vial 

adoptada por el Plan de ordenamiento territorial, la cual se  fundamenta en el modelo  de 

supermanzana  y los elementos clave que caracterizan a los subsistemas  de movilidad . 

Subsistema de Infraestructura Vial 1  

¶ La localización respecto a la red vial facilita la integración funcional al contexto 

urbano  y regional . La accesibilidad y conectividad al área delimitada para el Plan 

Parcial Aranda Central y en general a su zona de influencia, está determinada por 

la localización de la Vía Paso Nacional por Pasto que corresponde a una vía de 

primer orden de la Red Vial Nacio nal y con la que se conectaría mediante la vía de 

conexión e intercambiador Aranda que se encuentra proyectada sobre la Calle 40.  

¶ Para la Vía Nacional paso por Pasto, conforme al artículo 149 y 150 del Acuerdo 004 

de 2015 (POT) y la Ley Nacional 1228 de 20 08, Artículo 2°.  Zonas de reserva para 

carreteras de la red vial nacional, se establecen las siguientes fajas de retiro 

obligatorio o área de reserva o de exclusión para las carreteras que forman parte 

de la red vial nacional  donde, para el caso de la vía de primer orden Paso Nacional 

por Pasto y teniendo en cuenta que a su paso por el área del Plan parcial ya cuenta 

con doble calzada, se debe generar un área de reserva o de exclusión de ( 20) 

metros que se medirán a partir del  eje de cada calzada exterior, y sobre la cual no 

se podrán expedir licencias urbanísticas o permisos de construcción de cualquier 

naturaleza  y que aun siendo parte del área bruta de terreno no se contabiliza como 

carga general.  

 

1 Con base en  Alcaldía municipal de Pasto ð CIDETER. Plan DTS Documento Técnico de Diagn óstico . 2016 
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¶ La Carrera 27 que posterior mente se convierte en Carrera 29 permite la conexión 

del área urbana con el  área del Plan Parcial  Aranda Central , por cuanto 

corresponde a un Eje Vial Arterial y sobre la cual se encuentra proyectado el Eje 

Arterial Tramo Milagrosa -Aranda.  

Es importante se ñalar que,  las vías mencionadas se encuentran parcialmente construidas 

y, por lo tanto, en la actualidad no existe un sistema vial que pueda responder a las 

demandas de los nuevos proyectos derivados del Plan Parcial, por tanto, la formulación del 

plan par cial debe  plant ear como objetivo, la conexión con dichos ejes.  En la siguiente 

tabla refleja  la caracterización de los tramos de la red vial existente y circundante:  

VÍA SECTOR CARACTERÍSTICAS ESTADO 

Calle 40  y  

Vía de conexión e 

intercambiador 

con vía nacional 

Paso por Pasto ð 

Aranda. (Calle 40)  

Vía Nacional Paso 

por Pasto ð Av. 

Aranda  

Existente 

Vía de doble sentido de circulación 

de una calzada con un carril por 

sentido y sin andenes.  

Parcialmente 

Construida ð 

Proyectada  

Vía Nacional Paso 

por Pasto ð Av. 

Aranda  

Vía arterial intermedia en expansión 

con sentido de circulación E -O y O -

E. Carril Vehicular, Carril SETP, 

Separador y Ciclorruta.  

A-3 

Carrera 29   

Eje Arterial Tramo 

Milagrosa Aranda  

(Carrera 29)  

Calle 40 (Vía de 

conexión e 

intercambiador con 

vía nacional Paso 

por Pasto ð Aranda)  

Existente 

Vía de doble sentido de circulación 

de una calzada con un carril por 

sentido y sin andenes.  

Parcialmente 

Const ruida ð 

Proyectada  

Vía Eje Arterial con sentido de 

circulación N -S y S-N. Carril 

Vehicular, Carril SETP, Separador y 

Ciclorruta.  

A-1 

 

Av. Aranda  

Av. Aranda hasta 

Calle 40. Atraviesa 

CP. San Antonio de 

Aranda hasta 

predio Janacatú  

Existente 

En tramo urbano: Vía de doble 

sentido de circulación de una 

calzada con un carril por sentido y 

sin andenes. Tramos sin pavimentar y 

en adoquín.  

En Centro poblado: vía de una 

calzada parcialmente 

pavimentada  

Parcialmente 

Construida ð 

Proyectada  

Av. Aranda hasta 

Calle 36  

Eje Arterial Intermedia con sentido 

de circulación N -S y S-N. Carril 

Vehicular, Carril SETP, Separador y 

Ciclorruta.  

A-3 

Calle 37  

Calle 40 (Vía de 

conexión e 

intercambiador con 

vía nacional Paso 

por Pasto ð Aranda)  

Existente 

Vía de d oble sentido de circulación 

de una calzada con un carril por 

sentido y sin andenes. Tramos sin 

pavimentar.  

A partir de la Calle 40 se proyecta 

como arteria menor que articula 

áreas del PP Arrayan, PP Policía 

metropolitana y PP Aranda Central  

Parcialmente 

Construida ð 

Proyectada vía 

e 

intercambiador  
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VÍA SECTOR CARACTERÍSTICAS ESTADO 

Calle 40 (Vía de 

conexión e 

intercambiador con 

vía nacional Paso 

por Pasto ð Aranda)  

Vía Arteria Menor con sentido de 

circulación N -S y S-N. Carril 

Vehicular, Carril SETP. 

A-4 

Tabla 5. Caracterización red vial  

Fuente: Acuerdo 004 de 2015  ð PP Aranda - CIDETER 2017 

La anterior infraestructura como componente de un sistema, hace parte de la red de vías 

urbanas. La s vías señaladas se encuentran dentro del ámbito municipal, en el área de 

influencia y /o  en el ámbito del Plan Parcial . 
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Mapa 5. Subsistema de infraestructura vial POT Pasto 2015  

Fuente: CIDETER 2017. Plan de Ordenamiento Territorial , 2015. Este estudio  
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Subsistema de Transporte 2 

El área delimitada para el Plan Parcial Central no cuenta con rutas del sistema de transporte 

público colectivo que hacen parte del Sistema Estratégico de Transporte Público de Pasto 

(SETP). 

El transporte de personas se da desde el área de la ciudad consolidada en el sector de 

Aranda , la cual cuenta con rutas de transporte público colectivo sobre la Carrera 29, la 

Calle 40 y sobre la Carrera 26 y que corresponden a la Ruta Estratégica E7 SIT Prados del 

Norte ð Rosales y a las rutas complementarias C9 SIT Prados del Norte ð Briceño y C15 SIT 

Prados del Norte ð Mijitayo.  

¶ Ruta Estratégica E7 SIT Prados del Norte ð Rosales: Inicia su trayecto en el Barrio 

Prados del Norte de la comuna 10, recorriendo las comunas 11 , 2, y 1 hasta llegar al 

barrio Rosales de la comuna 6. Pasa a una cuadra de la Plaza de Nariño por la 

Carrera 23.  

¶ Ruta Complementaria C9 SIT Prados del Norte ð Briceño :  inicia su trayecto en el 

Barrio Prados del Norte de la comuna 10, recorriendo las com unas 11 y 1 hasta llegar 

al barrio Briceño de la comuna 9. Pasa por la Universidad Mariana y la Universidad 

de Nariño por la Calle 18.  

¶ Ruta Complementaria C15 SIT Prados del Norte ð Mijitayo inicia su trayecto en el 

Barrio Prados del Norte de la comuna 10,  recorriendo las comunas 11, 2, y 1 hasta 

llegar al barrio Mijitayo de la comuna 6. Pasa a una cuadra de la Plaza de Nariño 

por la Calle 20 y por el Colegio INEM por la Carrera 26.  

 
2 Fuente: Alcaldía municipal de Pasto ð CIDETER. Plan DTS Documento Técnico de Diagn óstico . 2017 
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Mapa 6. Rutas de Transporte Público Urbanas y Suburbanas SETP 

Fuente: AVANTE ð SIG 2021 
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Como lineamiento de accesibilidad al sistema de transporte público, e l Artículo 7 del 

Decreto 0735 de 2009 (por medio del cual se adopta el Sistema Estratégico de Transporte 

Público ð SETP) establece que el servic io de transporte público en el perímetro urbano 

municipal debe cubrir distancias máximas de caminata de los usuarios de 300 metros para 

acceder al sistema.  

En el estudio realizado para el Departamento Nacional de Planeación -DNP- en el 2013, por 

el Consor cio SIGMA GP - Ciudad Humana para establecer la òL²nea base de movilidad en 

la ciudad de Pasto, en relación a la prestación de servicios de transporte público, previa 

entrada en funcionamiento del SETPó, se determin· que existe un 100% de cobertura del 

per ímetro urbano municipal, cumpliendo con el indicador de accesibilidad al servicio de 

transporte público.  

En este mismo estudio se determinó que tanto para usuarios como para no usuarios del 

transporte público, el centro sigue siendo el principal atract ivo  de viajes, sin embargo,  

emergen con mucha fuerza nuevas comunas que atraen una cantidad considerable de 

viajes como es el caso de la Comuna No 10 con el 20% de atracción de viajes. En este sector 

de la ciudad se presenta la más fuerte actividad de construc ción de vivienda sobre todo 

de interés social, además de la construcción de la variante Paso nacional por Pasto . 

De acuerdo con lo anterior, el sector de Aranda cuenta con cobertura del sistema de 

transporte público,  permitiendo movilizar a sus habitantes al resto de la ciudad sin 

necesidad de realizar transbordos.  Actualmente existe un espacio en el barrio Sol de Oriente 

que funciona como estación o portal del sistema de transporte, que se utiliza como espacio 

de abordaje y descenso de pasajeros y como pat io de mantenimiento de los buses.   

Transporte No Motorizado  

El sector delimitado no cuenta con ciclo rutas construidas pertenecientes a la red del 

municipio. Sin embargo, se encuentra proyectada por el Plan de Ordenamiento Territorial 

una red en vías arter ias que incluyen las vías del suelo de expansión de Aranda.  

1.5.3 Sistema de Espacio Público 3 

Generación de los parques locales de conformidad con las cargas urbanísticas previstas en 

el Acuerdo 0 04 de 2015.  

El sistema de espacio público es el conjunto de espacios que conforman una red que 

responde al objetivo general de garantizar el equilibrio en tre densidades poblacionales, 

actividades urbanas y condiciones medioambientales y que está relacionado 

funcionalmente con los elementos de la estructura ecológica a la cual complementa, con 

el fin de mejorar las condiciones ambientales y de habitabilidad de la ciudad. Es el lugar de 

equilibrio entre el crecimiento urbano y poblacional y su relación con la capacidad de 

soporte del territorio.  

 
3 Con base en  Alcaldía municipal de Pasto ð CIDETER. Plan DTS Documento Técnico de Diagnóstico. 2016  y 

Diagnostico territorial 2021. Pasto  
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El diagnóstico territorial 2012 -2015 identificó y caracterizó los elementos constitutivos 

construidos del espacio público del municipio y el diagnóstico elaborado en 2021 actualiza 

el inventario de conformidad con el modelo y la estructura de espacio públi co adoptados 

mediante Acuerdo 004 de 2015. Dicha actualización se realizó, por una parte, con base en 

el estudio de población realizado sobre el censo DANE 2018 que modifica los datos en 

relación con el Censo DANE 2005; por otra, con base en el análisis es pacial y procesamiento 

de información del SIG de la SPM 2021, la cual permitió depurar el listado de elementos que 

conforman el inventario, así como verificar sus áreas. El análisis de datos a 2021, hace 

posible la actualización del inventario de espacio p úblico efectivo, y por tanto del indicador 

de espacio público, EPef 2021 para el suelo urbano de Pasto.  

La siguiente tabla refleja la comparación entre datos e indicador de Epef. para los años 

2014 ð 2021; de donde se concluye que, producto de los ajustes realizados a los datos de 

población e inventario de espacio público, los indicadores se modifican así: 

Espacio público efectivo  2014 2021 

Espacio público efectivo  777.555 M2 613,994.35 M2 

Población en suelo u rbano  349.370 Habitantes  305.329 Habitantes  

Espacio público por habitante  2,20 M2/Hab  2,01 M2/Hab  

Tabla 6. Comparativo indicador Epef. 2014 ð 2021 

Fuente:  SIG P.O.T. SPM 2021 

¶ Modelo de espacio público  

Conforme a lo establecido en el Acuerdo 004 de 2015, el modelo de espacio público 

propuesto se conforma por la articulación de la estructura ecología municipal con el anillo 

verde de borde suburbano, resaltando los elementos del sistema hídrico como corred ores 

naturales de conectividad urbana y rural.  

Dentro del ámbito del Plan Parcial Aranda  Central , se encuentra el Parque Reserva Natural 

JANACATU, que hace parte de la red municipal de parques y está clasificado dentro de los 

Parques Suburbanos, que de con formidad con el art²culo 205, òse constituyen como 

espacios públicos de gran importancia al controlar el crecimiento urbano hacia las 

periferias ya que permiten consolidar zonas de borde del perímetro urbano estableciéndose 

como áreas de amortiguamiento en tre el territorio urbana y rura l (é)éEstos parques forman 

parte de la estructura ecológica principal como zonas articuladoras del territorio. ó 

Igualmente, el Acuerdo 004 de 2015 determina el papel del suelo de expansión Aranda 

como área generadora de espacio público por cargas locales como estrategia para el 

reequilibrio de los soportes territoriales y como  òárea s de articulación y encuentro 

destinadas a satisfacer las necesidades de recreación, esparcimiento y ocio de un grupo 

de barrios ó. 

¶ Área de Influencia  del sector Aranda  

El diagnostico territorial 2021 elaborado por la secretaria  de Planeación municipal, realiza 

el análisis del indicador de Epef  para cada sector censal DANE 2018 . Se identifica como 

área de influencia del Plan Parcial  Aranda central, al sector de Aranda, Comuna 10, Sector 

censal 27, donde se encontraron los siguientes datos  del indicador de espacio público 

asociado a parques, plazas y plazoletas por habitante actualizado al año 2021:  
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Parques, Plazas y Plazoletas en relación con sectores censales DANE 2018  

Sector DANE Área m2 de Epef  Población  M2/Hab  

% de 

población 

urbana  

% de EP en 

suelo urbano  

27 8,108 18,196 0.4 6.0 0.03 

Tabla 7. Indicador de Epef, sector censal 27 ð Sector Aranda  

Fuente: SPM 2021 

El mismo diagnostico territorial 2021, actualiza la información concerniente a la oferta de 

zonas verdes existentes en el área urbana de Pasto, definiendo lo siguiente:  

La siguiente tabla refleja la cantidad de zonas verdes p or sector censal de acuerdo con el 

Censo DANE 2018:  

Zonas verdes públicas en relación con sectores censales DANE 2018  

Sector DANE Área Zv m2  Población  M2/Hab  
% de población 

urbana  

% de AV en 

suelo urbano  

27 41,709 18,196 2.3 6.0 0.18 

Tabla 8. Indicador de zonas verdes, sector censal 27 ð Sector Aranda  

Fuente: SPM 2021 

 

Además del déficit de espacio público que se encuentra en el área de influencia, los 

elementos existentes no cumplen confortablemente su función de ser a rticuladores y 

estructurantes fundamentales del espacio en el municipio, ni mucho menos reguladores de 

las condiciones ambientales del mismo.  Los pocos elementos de espacio público del sector 

no cuentan con alta calidad ambiental ni paisajística y la calid ad funcional que ofrecen es 

deficiente. Carencia de mobiliario apropiado, de señalización, excesos de barreras físicas 

y materiales inadecuados, se suman a la escasa arborización y a la ausencia de zonas 

verdes de cesión pública.  

Así mismo, no existe artic ulación de los elementos de espacio público presentes en el área 

de influencia, con los elementos de la estructura ecológica municipal.  
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Mapa 7. Inventario de Espacio Público en el área de influencia del Plan Parcial  Aranda Central  

Fuente:  SIG P.O.T. SPM 2021 
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1.5.4 Sistema de Equipamientos 4 

Los equipamientos son áreas, edificaciones e instalaciones de uso público o privado 

destinados a proveer a los ciudadanos de los servicios colectivos de carácter formativo, 

cultural, de salud, deportivo recreativo y de bienestar social, al mismo tiempo prestan 

apoyo funcional a la administración pública y a los servicios básicos del municipio en el área 

urbana y rural, constituyéndose en elementos principales y ordenadores en  cuya 

localización interviene el municipio con el fin de asegurar un impacto social óptimo de los 

servicios existentes y futuros.  

¶ Nivel Municipal  

El Documento Técnico de Soporte del POT Pasto, señala que existe un desequilibrio en la 

distribución de los eq uipamientos en las 12 comunas, pues la comuna 9 es donde más 

equipamientos se localizan, y la comuna 12 es la que más presenta déficit. Así también, se 

encuentra que en algunas comunas la población es mayor pero que los equipamientos no 

son proporcionales a este número de personas, causando un desequilibrio en la cobertura  

De acuerdo con el Diagnostico territorial elaborado por la secretaria de Planeación 

municipal en 2021, Pasto cuenta con 164 establecimientos educativos, en los que funcionan 

255 sedes distribuidas en todas las comunas y corregimientos del municipio , entre los 164 

establecimientos educativos del municipio , 50 son de carácter oficial y 114 no oficiales, en 

la zona urbana se encuentran 51 sedes oficiales y 114 privadas. Se registran 12 IPS del sector 

público que tienen presencia en el municipio  de Pasto de acuerdo a las comunas del 

municipio  y su nivel de cobertura ; particularmente en la comuna 10, se registraron dos 

establecimientos: el Centro de salud Primero de mayo y la IPS Caprecom establ ecimiento 

penitenciario de Pasto . 

La siguiente tabla refleja los equipamientos existentes en el área de Influencia del Plan 

parcial Aranda Central:  

TIPOLOGIA DESTINACION AREA Has. 

Apoyo a infraestructura de vías y 

transporte  
Patio de buses de transporte público  0,00 

Bienestar Social  

Hogar Comunitario Personitas del Mañana  0,02 

JAC Vereda San Antonio de Aranda  0,01 

Jardín Social Góticas de Felicidad  0,89 

Cultura  Trasmisores de radio la Voz del Galeras  3,33 

Educativo  

Aulas de formación continuada Parque 

Reserva Natural JANACATU  
62,30 

IEM Ciudadela de la Paz  4,29 

Recreativo y deportivo  

Juegos recreativos Vereda San Antonio de 

Aranda  
0,13 

Placa Polideportiva Vereda San Antonio de 

Aranda  
0,08 

Seguridad, justicia y convivencia  Policía Metropolita na  de Pasto  8,05 

 
4 Con base en  Alcaldía municip al de Pasto ð CIDETER. Plan DTS Documento Técnico de Diagnóstico. 2016  y 

Diagnostico territorial 2021. Pasto  
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TIPOLOGIA DESTINACION AREA Has. 

Apoyo a infraestructura de vías y 

transporte  

Parqueadero de Buses C15, C11 Y C9  0,61 

Parqueadero de Buses E07  0,11 

Bienestar Social  

Hogar Comunitario Vereda Tescual  0,05 

JAC Barrio Quillotocto  0,01 

Salón comunal Portal de Aranda  0,04 

Culto  

Capilla Divino Niño  0,02 

Capilla Doctrinera de Tescual  0,03 

Capilla Nuestra Señora de Aranda  0,07 

Iglesia Nuevo Sol - Corpus Cristi  0,19 

Educativo  
Escuela mixta 1 de mayo  0,08 

Sede Nuevo Sol IEM Ciudadela de la Paz  0,23 

Recreativo Deportivos  
Piscina semiolímpica y unidad deportiva de 

Aranda  
1,68 

Funerarios 
Cementerio Veredal de Aranda  0,06 

Cementerio Veredal de Tescual  0,05 

Salud  Centro de Salud 1 de mayo  0,03 

Tabla 9. Equipamientos existentes en el sector Aranda ð Comuna 10  

Fuente: Plan parcial Aranda. SPM ð Cideter 2016  - SPM Pasto, 2021 

Entre los equipamientos de educación, salud, recreación y deporte, cultural y 

abastecimiento de alimentos su man 182,62 hectáreas, de las cuales 100,4 corresponden al 

sector privado y 82,58 al sector público, correspondiendo estos equipamientos al 7,78% del 

suelo en el perímetro urbano.  

El Acuerdo 004 de 2015 delimitó en la Comuna 10 del Municipio, la Centralidad  Local 

Aranda, que corresponde a òzonas que involucran equipamientos necesarios para la 

satisfacción de necesidades básicas de la población, con cobertura sectorial, que 

atienden a la comunidad residente y a la población flotante de su área de influencia 

inmediata, apoyando al equilibrio económico en los pequeños sectores y vinculando la red 

municipal de parques ó. 
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Mapa 8. Inventario de Espacio Público en el área de influencia del Plan Parcial Aranda Central  

Fuente:  SIG P.O.T. SPM 2021 
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¶ Cálculo estimativo para cubrir el déficit de equipamientos 5 

El cálculo del déficit parte del concepto de estándar, el cual se entiende como una 

herramienta, expresada en cifras, para determinar la cantidad y capacidad óptima de los 

equipamientos necesarios para atender la demanda de servicios de una población 

determinada.   Para la cuantificación del déficit en el ámbito de influencia, se utilizó el 

estándar general que mide la cantidad de equipamientos que debe tener una población 

de finida, Para ello se hizo uso de los estándares formulados para el Sistema Distrital de 

Equipamientos de Bogotá, los cuales se basan en la dotación necesaria para una 

población de 100.000 habitantes 6. 

Para el cálculo del déficit en el área de influencia se procedió a utilizar el indicador 

expresado en la siguiente tabla . 

Equipamientos por población según estándar Equipo/hab.  

Descripción  El indicador mide la cantidad de equipamientos necesarios para lograr el 

estándar planteado por el Sistema D istrital de Equipamientos  

Nivel 

Geográfico  

Área de influencia  

Formulación  
ὉήόὭὴȢὔὩὧȢὭὮ

Ὕέὸὥὰ ὴέὦȢ

ὖέὦȢὉίὸὥὲὨὥὶ ὭὮ
ὉήόὭὴ ὭὮ ὉίὸὥὲὨὥὶ ὉήόὭὴ ὭὮ ὉὼὭίὸȢ 

Tipo de equipamiento corresponde a: i  

Escala del equipamiento corresponde a: j  

Tabla 10. Equipamientos por población según estándar Equipo/habitante.   

Fuente: Convenio SDP Uniandes 300 -2009 

De acuerdo con el Área neta urbanizable del Plan Parcial Aranda Central se estima una 

densidad de vivienda de hasta 160  Viviendas/Hectárea que teniendo en cuenta el área útil 

del proyecto, corresponde aproximadamente a 4.600 viviendas y 17.480 habitantes.  

Es necesario resaltar que este indicador se calcula para los equipamientos colectivos en los 

que se prestan servicios sociales que deben estar vinculados directamente con las áreas 

residenciales. Es el caso de la educación, la salud, la cultura y la recrea ción y deporte.  

En concordancia con los datos anteriormente expuestos, se estima la cantidad de m2 

construidos que deben existir por sector, teniendo en cuenta la revisión de estándares 

realizada en el mismo estudio.  Así mismo, la siguiente tabla presenta n los metros cuadrados 

de equipamiento optimo por habitante, estimados por la población proyectada para el 

ámbito del Plan parcial Aranda Central:  

Sector  Estándar ajustado  
M2 de equipamiento óptimo por 

número estimado de habitantes  

Educación  

Colegio completo  2.4 41,952.00 

Preescolar  0.4 6,992.00 

Primaria  1.8 31,464.00 

Secundaria  0.8 13,984.00 

Salud Centro de salud  0.1 1,748.00 

 
5 Tomado de: Alcaldía municipal de Pasto ð CIDETER. Plan DTS Documento Técnico de Diagnóstico. 2016  
6 Convenio SDP Uniandes 300 -2009 
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Sector  Estándar ajustado  
M2 de equipamiento óptimo por 

número estimado de habitantes  

Hospital nivel 1  0.1 1,748.00 

Cultura  

Centro cultural  0.02 349.60 

Biblioteca  0.02 349.60 

Teatro - Auditorio  0.02 349.60 

Recreación y Deporte  
Instalación  0.1 1,748.00 

Escenario  0.1 1,748.00 

TOTAL   5.86 102,432.80 

Tabla 11. Estándar área construida por habitante.  

Fuente: Convenio SDP Uniandes 300 -2009. SPM Pasto, 2023 

El conjunto de indicadores antes mencionados, se presentan como guía para orientar la 

actuación pública en relación a la solución del déficit de equipamientos del sector Aranda 

que incluya el análisis de la población actual y proyectada de acuerdo con la prop uesta 

urbanística y de aprovechamientos para suelo de vivienda en el ámbito del Plan Parcial 

Aranda Central.  

1.5.5 Norma de Usos y Aprovechamientos Urbanísticos  

De conformidad con el Acuerdo 004 de 2015, l a norma aplicable de usos y 

aprovechamientos urbanísticos  para Plan parcial Aranda Central , se encuentra consignada 

en los siguientes artículos : 

1.5.5.1 Áreas mínimas resultado de la actuación de urbanización  

Artículo 226.  Áreas mínimas resultado de la actuación de urbanización en suelo de 

expansión. En concordancia con  el modelo de supermanzana adoptado por el presente 

Plan, en el suelo de expansión urbana las áreas resultantes de la ejecución de la actuación 

de urbanización tendrán una dimensión mínima de 400 metros de lado en supermanzana.  

1.5.5.2 Amenazas y Riesgos  

El área d el plan está clasificada con riesgo bajo, para predios urbanos en condición de 

Riesgo bajo por Amenaza Volcánica, el P.O.T. se aplica la edificabilidad 1 con opción de 

aplicar la edificabilidad 2 en el contexto del plan parcial y por aplicación del parágra fo del 

artículo 256 la altura máxima permitida es de 12 pisos  

1.5.5.3 Usos del suelo  

El modelo de ciudad del P.O.T., plantea Áreas de Actividad con mixticidad de usos en las 

cuales el Uso Residencial es Uso Principal. Los nuevos desarrollos en áreas de actividad  de 

expansión deberán posibilitar las condiciones urbanísticas que permitan la convivencia 

armónica con usos complementarios.  

Los usos comerciales son complementarios , se incluye la implantación de locales 

comerciales y por lo tanto se permite su desarroll o en el plan parcial siempre y cuando se 

planteen las condiciones urbanísticas para la mitigación del impacto urbanístico.  

Los usos Permitidos, Compatibles y Prohibidos que aplican al Plan parcial Aranda Central se 

corresponden con los usos asignados al s uelo de expansión para las Ár eas residenciales 
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mixtas por fuera de la centralidad  y la Zona industrial  y hacen parte del Anexo AE2 

Asignación y usos de suelo , del Acuerdo  004 de 2015.  

1.5.5.4 Edificabilidad  

En relación con la edificabilidad aplicable, el Artículo 250 prevé:  

Artículo 250.  Tipos de edificabilidad. En el suelo urbano del municipio de Pasto se identifican 

los siguientes tipos de edificabilidad:  

¶ (é) Edificabilidad tipo 5. Es la edificabilidad a la que se puede acceder en un predio 

para desarrollar actuaciones de urbanización y edificación una vez aprobado el 

plan parcial de desarrollo, en suelo urbano y de expansión.  

¶ Para la aplicación de este tipo de edificabilida d se deberán cumplir de forma 

obligatoria a los parámetros del artículo 250 del POT para la edificabilidad 5.  

Edificabil

idad  

Actuación 

Urbanística  

Tipo 

Edificatorio  

Índice de 

Construcción 

máximo  

Índice de 

ocupación 

máximo  

Altura  

 

Cargas 

urbanística

s 

Condic iona

ntes  

5 

Urbanizaci

ón y 

construcci

ón  

Cualquier 

tipo 

edificatorio  

Definidos en el 

plan parcial de 

conformidad con 

las densidades 

establecidas en el 

presente acuerdo.  

Aplicable al 

área útil 

después de 

la 

determinaci

ón de las 

áreas de 

cesión in 

situ. 

En tipología 

adosada a 

definir en el 

plan parcial 

bajo los 

parámetros de 

las alturas 

establecidas 

para las 

edificabilidades 

1 y 2. 

Para tipología 

aislada se 

aplican los 

rang os de 

altura de la 

edificabilidad 

tipo 3.  

Cargas 

tipo 5  

Cumplimient

o de normas 

volumétricas  

 

¶ Edificabilidad aplicable para los usos de vivienda y para comercio en el área del 

plan parcial  Aranda Central  

Como lo señala el P.O.T. Artículo 221, la Edificabilidad: Tipo 5 será aplicable para el 

Tratamiento de Desarrollo mediante Plan Parcial en Suelo Urbano y Suelo de Expansión, bajo 

los siguientes parámetros:  

¶ En tipología Adosada la permitida para la Edificabilidad 1 y 2  

¶ En tipología Aislada la permi tida Edificabilidad 3  

¶ Índice de Construcción máximo: Definidos en el Plan Parcial de conformidad con 

las densidades establecidas en el Acuerdo en función de ello se puede definir en el 

plan el modelo de alturas en concordancia con lo previsto en el POT,  

1.5.5.5 Ca rgas urbanísticas  

En materia de cargas urbanísticas, el artículo 256 establece:  
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Artículo 256 . Carga tipo 5. Es la carga que se establece para la edificabilidad tipo  5.  

Para el cálculo de estas cargas urbanísticas se aplican las siguientes fórmulas:  

Para cesión:  

¶ Espacio Público Efectivo  

Densidad en viviendas /Ha  Cesión para espacio público efectivo  

Menor de 160  25% del ANU 

Entre 160 y 249 30% del ANU 

Entre 250 y 350 (máxima)  35% del ANU 

Tabla 12. Densidades de vivienda  

Fuente: Acuerdo 004 de 2015 - POT Pasto 

Vías 

Corresponde al mayor valor entre el 10% del área neta urbanizable y la cuantificación de 

las vías del diseño urbanístico. En todo caso si el diseño demanda un porcentaje menor al 

10%, el excedente se aplicará al espacio público efectivo.  

Mayor valor entre 10% ANU y m2 (vías x Demanda)]  

¶ Equipamientos.  

Corresponde al 5% del área neta urbanizable.  

Parágrafo primero . - Las cargas urbanísticas tipo 5 establecidas para la edificabilidad tipo 5 

co rresponden únicamente a cesiones in situ en el proyecto.  

Parágrafo segundo . - La altura máxima permitida para la edificabilidad tipo 5 es de 12 pisos.  

Parágrafo tercero . - Las obligaciones de vivienda de interés prioritario pueden ser 

trasladadas al plan p arcial Aranda, bajo los lineamientos de la Secretaría de Planeación y 

la gesti·n del Instituto de Vivienda INVIPASTO, o la entidad que haga sus veces.ó 

1.5.5.6 Características de las cesiones  

Artículo 258.  Características de las cesiones para actuaciones de urbanización en 

edificabilidad 4, 5 y 6 en suelo urbano. Las cesiones destinadas a parques, vías y 

equipamientos en actuaciones de urbanización en edificabilidades 4, 5 y 6 en suelo urbano 

deberán cumpli r con las siguientes características:  

1. Las áreas de cesión de espacio público efectivo deberán entregarse en un solo 

globo de terreno. Se entiende por un solo globo de terreno la cesión de áreas que 

no se encuentran interrumpidas por otras con destinación d iferente tales como vías, 

equipamientos, polideportivos, entre otros.  

2. El área mínima del espacio público efectivo a ceder en un solo globo de terreno 

será de 700 metros cuadrados en licencia de urbanización para la edificabilidad 

tipo 6 y 4 y de 2000 metro s cuadros en planes parciales de desarrollo.  

3. La totalidad del área a ceder deberá tener acceso desde vía pública.  

4. Las áreas de cesión deberán quedar totalmente construidas, adecuadas, 

empradizadas y dotadas de mobiliario, de acuerdo con lo establecido en e l 

Cap²tulo IV òSistema de Espacio P¼blicoó del T²tulo IV òEstructura Funcional y de 

Serviciosó, sobre lineamientos para el dise¶o y construcci·n del espacio p¼blico de 
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la red municipal de parques y las reglamentaciones específicas que realice la 

administra ción municipal. (subrayas fuera de texto original. Tener en cuenta el 

decreto 280 de 6 de agosto de 2021 òPor el cual se establecen los procedimientos 

para el trámite de entrega de cesiones en actuaciones urbanísticas a favor de la 

Administración Municipal  y se dictan otras disposiciones.ó) 

5. Los aislamientos, retrocesos y antejardines de las edificaciones no se constituyen en 

cargas urbanísticas y por tanto no podrán ser compensadas en dinero, ni canjeados 

por otros inmuebles.  

6. El diseño de vías en las actuac iones de urbanización deberá sustentarse 

t®cnicamente en el modelo de supermanzana descrito en el cap²tulo II òSistema de 

Movilidadó del T²tulo IV òEstructura Funcional y de Serviciosó. 

7. El suelo a ceder destinado a equipamientos deberá entregarse en un sol o globo de 

terreno con acceso desde vía pública.  

Artículo 259.  Entrega material de las áreas de cesión. La entrega material de las cargas 

urbanísticas que se cumplen bajo la modalidad de cesión, a cargo del titular de la licencia, 

así como la ejecución de las obras y dotaciones sobre dichas zonas, se verificará media nte 

inspección.  

La Administración Municipal reglamentará en un plazo máximo de un mes, contado a partir 

de la entrada en vigencia del presente acuerdo, lo relacionado con la diligencia de 

inspección y los actos de recibo de las cesiones.  

Artículo 260.  Entrega anticipada de cesiones. Los propietarios de predios sin urbanizar 

podrán proponer al municipio, o este a aquellos, la cesión de porción o porciones de dichos 

predios que se recibirán a título de zonas de cesión de desarrollos urbanísticos futuros, 

siempre y cuando, resulten convenientes para proyectos de interés general o utilidad 

pública contemplados en el presente Plan o en los instrumentos que lo desarrollen o 

complementen.ó 

¶ Las áreas o inmuebles declarados como bienes de interés cultural y las condi ciones 

para su manejo. Al interior del área de planificación del Plan Parcial Aranda Central  

no se encuentran Bienes de Interés Cultural declarados o por declarar, razón por la 

cual en el presente acápite no se emiten determinantes en ese sentido.  

¶ La   del imitación   de   las   afectaciones   urbanísticas   y   la indicación y 

reglamentación de las zonas de reserva para la construcción de las infraestructuras 

primarias viales, de transporte, las redes matrices de servicios públicos, así como los 

espacios pú blicos de carácter estructural.  

1.5.5.7 Densidades  

En relación con las densidades en planes parciales para suelo urbano y de expansión el 

artículo 225 del Plan de Ordenamiento Territorial establece:  

Artículo 225.  Densidades en áreas sujetas a aprobación de plan pa rcial de desarrollo para 

suelo urbano y de expansión.  

Las densidades en áreas sujetas a aprobación de plan parcial de desarrollo para suelo 

urbano y de expansi·n, sin aporte a cargas generales: (é) 
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Suelo de expansión  Densidad máxima  

Zona de expansión Aranda  118 viviendas / hectárea  

Parágrafo primero .-. -La densidad de vivienda definida en el presente artículo para la zona 

de expansión Aranda aplica únicamente para el área definida para el uso residencial 

espacializada en el Plano EE1.  

Parágr afo segundo . - En suelo de expansión las densidades se fijan sobre el área neta 

urbanizable.  

Parágrafo tercero . - Las densidades en planes parciales se podrán incrementar hasta un 

máximo de 350 viviendas por hectárea de área neta urbanizable como aprovecha miento 

adicional, siempre y cuando los propietarios participen en cargas generales, con excepción 

de los planes parciales que se desarrollen en las áreas morfológicas G5 - sector S3 y G6 

sectores S1, S2, S3 y S4, los cuales podrán alcanzar una densidad máx ima de 120 viviendas 

por hectárea con participación de cargas generales.  

Parágrafo cuarto . - El porcentaje de cargas generales requeridas para acceder al 

aprovechamiento adicional quedará definido en el acto administrativo expedido por la 

Secretaría de Pla neación Municipal de acuerdo a lo establecido en la normatividad de 

garantizar un desarrollo integral del sector y del plan y el reparto nacional. En ningún caso 

el acceso a aprovechamiento adicional se entenderá como modificación a las normas 

urbanísticas  sobre índice, edificabilidades, alturas máximas, volumetrías, entre otros.  

1.5.5.8 Estructuración del plan parcial  

El Plan Parcial Aranda Central  debe plantearse a partir de la estructura de la red vial arterial 

del suelo de expansión del Plan Parcial Aranda, de tal forma que se conecte con la 

estructura vial del Plan Parcial Policía Metropolitana decreto 177 de 2021, construyendo una 

propuesta integral articulada orientada al  desarrollo urbanístico planificado con criterios de 

movilidad sostenible , mediante la  implementación de la Supermanzana como célula de 

ordenamiento del tráfico rodado y el privilegio del peatón y las áreas de espacio público 

efectivo para la comunidad.  

La vía de conexión con la estructura urbana será desarrollada por el Municipio o los 

desarr olladores en un modelo de cargas y beneficios.  
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1.6 DETERMINANTES AMBIENTALES 

El Plan Parcial Aranda Central deberá regirse por las disposiciones adoptadas por el 

Acuerdo 004 de 2015 atendiendo l a indicación y reglamentación de las áreas de reserva y 

protección ambiental, las zonas de amenaza y riesgo y las condiciones específicas para su 

manejo definidas por el Plan de Ordenamiento Territorial POT Pasto Territorio Con Sentido y 

la Corporación Aut ónoma Regional de Nariño, CORPONARIÑO  quien expidió l as 

determinantes ambientales el día 03 de octubre del 2016, mediante oficio 8272 suscrito por 

el jefe de Planeación y Direccionamiento Estratégico de la Entidad .  

1.6.1 Estructura ecológica municipal  

En la formulación de la estructura ambiental, específicamente en la identificación de los 

elementos de la Estructura Ecológica Municipal, se deberá tener en cuenta lo previsto por 

el Plan de Ordenamiento territorial en cuanto a : 

Artículo 50.  Componentes de la estru ctura ecológica municipal. La estructura ecológica 

municipal está conformada por el sistema de áreas protegidas, las áreas de especial 

importancia ecosistémica, las áreas de calidad ambiental y paisajística y los corredores 

ecológicos. Los componentes de l a estructura ecológica del municipio se encuentran 

espacializados en el plano EA1.  

Artículo 53.  Clasificación del sistema de áreas protegidas en el Municipio de Pasto. El sistema 

de áreas protegidas del municipio de Pasto se clasifica en:  (é) é 2. Iniciati vas de 

conservación:  

¶ Reserva natural Pullitopamba  

¶ Red de reservas naturales de La Cocha  

¶ Red de reservas naturales Galeras  

¶ Reserva Natural Janacatú  

¶ El Rincón (Vereda Cruz de Amarillo)  

Artículo 62.  Rondas hídricas. Hasta la entrada en vigencia de la delimit ación de las rondas 

hídricas que realizará la Corporación Autónoma Regional, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 1450 de 2011, se establecen las siguientes franjas de protección hídrica:  

Cuerpos hídricos  

ANCHO DE FRANJA SUELO URBANO 

Ancho de franja suelo rural  
Predios o áreas 

colindantes con el cuerpo 

hídrico  

Predios separados del 

cuerpo hídrico por 

infraestructura vial  

Cuerpos hídricos 

en su zona no 

canalizada.  

Una franja no menor de 30 

metros de ancho, paralela 

a la línea de aguas 

máximas, a cada lado de 

los cauces de los cuerpos 

hídricos.  

Aplica el plano No. EA30 

denominado Rondas 

Hídricas en el suelo 

urbano.  

Una franja no menor de 30 

metros de ancho, paralela  a la 

línea de aguas máximas, a 

cada lado de los cauces de los 

cuerpos hídricos.  

Lagos, lagunas, 

embalses  
En lagos artificiales en parques urbanos 30 metros  

Un área correspondiente a la 

dinámica del cuerpo hídrico y 

su franja de 30 metros a partir 

de la  línea media de aguas 

máximas.  
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Parágrafo. - La medición de las franjas de protección hídrica se realiza desde el borde de 

la línea de aguas máximas.  

Las rondas hídricas en suelo urbano y de expansión se encuentran especializadas en el 

plano EA30.  

Artículo 78 . Corredores ecológicos. Son las áreas y los espacios que unen elementos del 

Sistema de Áreas Protegidas entre sí o con otros elementos de la Estructura Ecológica 

Municipal, contribuyendo a mitigar y controlar los efectos de la fragmentación de hábitat, 

así como al mantenimiento de la biodiversidad, garantizando tanto una oferta de bienes y 

servicios ambientales como ecosistémicos de soporte y regulación hídrica. Los corredores 

ecológicos se encuentran espacializados en el plano EA3.  

Artículo 81.  Corredores ecológicos de transición rural. Son espacios naturales o 

seminaturales con la función de conectar ecológicamente áreas de importancia 

ecosistémica y áreas protegidas localizadas en el suelo rural y de expansión urbana, así 

como elementos de la estructura ecológica municipal en áreas de borde urbano rural, para 

la conservación de la biodiversidad y de los servicios ambientales y ecosistémicos. En todos 

los casos estos corredores constituyen una estrategia complementaria de contención del 

crecimie nto urbano.  

Forman parte de los corredores ecológicos de transición rural:  

(é) é b. Corredor ecol·gico de transici·n rural Morasurcoð Cabrera. Está conformado por 

parte de los corregimientos de Morasurco, Buesaquillo y Cabrera, conectándose con la 

propues ta del Parque Fluvial del rio Pasto y con el corredor ecológico de transición rural de 

las cuencas Pasto, Bobo y Guamuez.  

1.7 BASE CARTOGRÁFICA ð COMPONENTE GENERAL Y DE RIESGOS 

1.7.1 Metodología  

La cartografía es considerada como la ciencia aplicada que se encarga de reunir,  realizar 

y analizar medidas y datos de regiones de la tierra, para representarlas  gráficamente con 

diferentes dimensiones lineales (Raisz, 2005). Siguiendo esta  concepción  es indispensable  

incluir  en  todos  los estudios  técnicos  y científ icos esta  ciencia, pues de ella depende la 

adecuada representación de los elementos del  territorio de tal manera que se puedan 

definir en un contexto más amplio incluso si  están  fuera  de  nuestro  campo  visual, a  través  

de  ello  se pueden  generar  conocimientos  precisos  de  lo que  se quiere  estudiar  además  de  

establecer  parámetros y medidas que permitan realizar estudios óptimos apoyados en las  

nuevas  tecnologías.  

 

La sistematización de la cartografía tradicional a través de programas especiales  ofre cen  

un sinfín de  herramientas  para  realizar  procesos,  así mismo  la  teledetección  juega un papel 

fundamental pues de esta depende la representación gráfica de la  superficie  terrestre  por  

medio  de  imágenes  satelitales  permitiendo  realizar  actuaciones  adecuadas  sobre  el 
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territorio,  sin embargo  como  todo  proceso  requiere  un  orden  que  nos lleve  a  un  resultado  

esperado  es por  ello  que  es necesario  realizar  un proceso  metodológico  adecuado.  

 

Para llevar a cabo un proceso exitoso de generación de cartografía se requiere ser 

minucioso en la obtención y generación de insumos de los cuales dependerá el resultado 

final, en este sentido es indispensable realizar actividades de reconocimiento a travé s de 

trabajo de campo, hacer contrastes de información con el fin de ejecutar análisis 

comparativos que lleven a determinar la veracidad y confiabilidad de la información a 

utilizar, el nivel de detalle para llegar a una escala 1:2.000 es riguroso por ende  se requiere 

seguir unas fases las cuales para el presente estudio se han definido en tres y se presentan 

a través del siguiente esquema.  

 

 

Figura 1. Construcción base cartográfica escala 1:2000.  
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1.7.2 Fase 1. Recolección de información.  

El proceso de recolección de información se realizó a través de dos medios, información 

primaria e información secundaria, a continuación, se realiza la descripción del tipo de 

información obtenida.  

¶ Plan de Ordenamiento Territorial del municip io de Pasto. Construido en el año 2015 

y vigente hasta la fecha, de la información suministrada se tomó como referencia 

las capas que constituyen el plano base a escala 1:5000; con el fin de tener el punto 

de partida para la programación de actividades en campo y construir la cartografía 

en escala 1:2.000.  

¶ Base cartográfica IGAC. Con este referente se puede determinar la situación 

catastral del área de estudio, este insumo es fundamental porque permite la 

identificación de elementos ambientales y administra tivos para una visión amplia 

del sector y todos sus componentes.  

¶ Información base, curvas de nivel, Estudio Básicos de Gestión del Riesgo. Consorcio 

Unidad 10. (2021). Información de referencia para la producción cartográfica de 

contexto.  

¶ DEM de apoyo res olución espacial de 1 metro. Empopasto. (2015) Un modelo digital 

de elevación es una representación visual y matemática de los valores de altura 

con respecto al nivel medio del mar, que permite caracterizar las formas del relieve 

y los elementos u objetos presentes en el mismo. El modelo digital de elevación para 

estudio fue suministrado por la Empresa de Obras Sanitarias de Pasto (Empopasto) 

de resolución espacial de 1 metro, permitirá la calibración de los elementos 

generados producto de mediciones direct as en trabajo de campo y levantamientos 

topográficos, como creación de modelo de Análisis de terreno (mapa de 

pendientes), análisis geológicos y geomorfológicos, creación de modelos climáticos 

e hidrológicos, apoyo de análisis estadísticos (precipitación, temperatura, flujos 

hídricos), entre otros.  

¶ Ortofotografía área de resolución de resolución espacial de 50 cm. Empopasto 

(2015). La resolución de una fotografía área es directamente proporcional a la 

medida del pixel, es por ello que son consideradas imáge nes de mayor resolución 

las que poseen un número inferior a diez metros por pixel, lo que permite procesar 

información con datos precisos, fiables y actualizados que ofrecen enormes 

ventajas para la detección, estos insumos permitirán el apoyo en la identi ficación 

de elementos naturales, ambientales, administrativos y artificiales y garantizarán la 

correcta referencia espacial y permite una visión amplia del sector y todos sus 

componentes.  

Escala del mapa = Resolución del ráster (en metros) * 2 * 1000  

 

Escala  

 

1cm igual a  

 

1 mm igual a  

Área mínima cartografiable 

(4*4)  

M km  M km  M2 Km2 

1:500 5 0.005 0.5 0.0005 4 0.000004 

1:1.000 10 0.01 1 0.001 16 0,000016 

1:2.000 20 0.02 2 0.002 64 0,000064 

1:5.000 50 0.05 5 0.005 400 0,0004 



 

 

 

53 

 

Plan Parcial Aranda Centr al  
Municipio de Pasto  

Documento Técnico de Soporte  

2.023 

 

Escala  

 

1cm igual a  

 

1 mm igual a  

Área mínima cartografiable 

(4*4)  

M km  M km  M2 Km2 

1:10.000 100 0.1 10 0.01 1,600 0,0016 

1:20.000 200 0.2 20 0.02 6,400 0,0064 

1:25.000 250 0.25 25 0.025 10,000 0,01 

1:50.000 500 0.5 50 0.05 40,000 0,04 

1:100.000 1,000 1 100 0.1 160,000 0,16 

1:250.000 2,500 2.5 250 0.25 1,000,000 1 

1:500.000 5,000 5 500 0.5 4,000,000 4 

1:1.000.000 10,000 10 1000 1 16,000,000 16 

1:6.000.000 60,000 60 6000 6 576,000,000 576 

 Tabla 13. Clasificación de Salitchev.  

1.7.3 Fase 2. Procesamiento de la Información.  

En esta fase se toman los datos previamente almacenados tanto en campo como en 

información secundaria se los organiza por carpetas de acuerdo al Organigrama de la 

Información. Posteriormente se crea una Geodatabase que permita compartir datos sin 

perder Detalles.  

¶ Generación de información. El sistema de coordenadas manejado es el mismo en 

todas las capas y corresponde a MAGNA Colombia Oeste de acuerdo a los 

lineamientos establecido por el IGAC se establece una relación y ajuste de capas 

para que no haya traslapes y todo tenga perfecta relación para la generación de 

nuevas capas temáticas.  

¶ El ajuste de la escala se hace a partir de los insumos que se generarán producto del 

proceso de recolección de información, cabe resaltar que el IGAC tiene una guía 

de e specificaciones técnicas para la generación de cartografía básica a escala 

1:2.000 la cual se aplicará en este estudio. En ella menciona todos los elementos que 

se deben digitalizar a esta escala o nivel de detalle, así mismo los intervalos en las 

curvas d e nivel y la representación gráfica de los elementos.  

¶ Shapes Base. Shape es un tipo de archivo creado por ESRI se puede generar de tres 

formas punto, polígono o polilínea, en el proyecto de acuerdo a las características 

estos se integran en una sola carpet a la cual contiene la información inicial es decir 

toda la base que es inmodificable y contiene los elementos que integran el área de 

estudio tales como drenajes, curvas de nivel, vías, entre otros, los cuales se 

detallarán en la fase consolidación de la i nformación.  

¶ Shapes temáticos. Son las capas generadas con el fin de construir productos 

específicos como: geología, geomorfología, pendientes, cuencas, entre otros, estos 

se organizarán en una sola carpeta de acuerdo a su clasificación.  
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Figura 2. Organigrama de Información . 

¶ Archivos MXD. Son archivos editables generados por el software Arcgis a través de 

Arc Map V.10.5 estos contienen toda la información de los shapes así como su 

configuración y simbología . 

¶ Salidas gráficas. Corresponde al producto final de un mapa es decir el resultado del 

proceso que incluye sus correspondientes convenciones y leyenda explicativa a 

través de un diseño óptimo que permita la adecuada visualización de elementos 

por lo general en formato PDF o JPG.  

¶  Imágenes. Lugar donde se almacenan todas las imágenes que se utilizan como 

insumo para la generación de cartografía, así mismo los modelos digitales de 

elevación y demás productos relacionados con la teledetección  que se utilizarán 

en el proceso . 

1.7.4 Fase 3. Consolidación de la información.  

La consolidación de la información refleja el resultado final del trabajo, en este proyecto el 

plano base producto de la aplicación de las fases anteriores, por lo tanto, la composición 

de todas las ca pas queda generada de la siguiente manera.  
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Figura 3. Esquema consolidación de información.  

¶  Drenaje sencillo: Flujo de agua superficial que depende de la precipitación pluvial 

y/o afloramiento de aguas subterráneas y va a desembocar en otra corriente, en 

una laguna o en el mar. El diagnostico en el área de influencia se realizó en campo 

donde se registraron los drenajes existentes permanentes e intermitentes.  

¶ Curvas de nivel: Línea imaginaria que une puntos del terreno con la misma altura, 

respecto al nivel del mar, tipificado de acuerdo con la información utilizada para su 

captura, obtenidas a partir del levantamiento topográfico.  

¶ Vías: Camino delimitado para el tráfico vehicular, animal o de personas, clasificadas 

de acuer do a las características estructurales como el ancho de la vía y su estado, 

de acuerdo a la clasificación del catálogo de objetos del IGAC se establecen 7 

tipos de vías.  

¶ Toponimia: Nombre propio asignado a una entidad determinada derivado del 

arraigo cultu ral e histórico de los habitantes de la zona.  

¶ Predios : Línea imaginaria que demarca los límites de la propiedad dentro en un 

territorio delimitado, obtenida a través del IGAC producto de la última actualización 

catastral.  

¶ Limite vial. Constituye el borde d e la vía y se define en las áreas urbanas de mapas 

a escala grande por borde de andén.  
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Figura 4. Esquema consolidación de información temática.  

La consolidación de la cartografía temática se lleva a cabo en cada uno de  los 

componentes del presente documento donde se describe a detalle la  generación de los 

productos, su influencia y relación con los resultados  finales  que  delimitan  las áreas  

expuestas  a  las diferentes  amenazas  evaluadas en  este  estudio.  

1.7.5 Resultados  

1.7.5.1 Fase 1. Recolección de información.  

En el proceso  de  búsqueda  y recolección  de  información  secundaria  con  la  colaboración  

de  todos  los actores  involucrados  mediante  la  gestión  de datos se  obtuvieron  los siguientes 

productos.  

Producto  Contenido  Entidad  facilitadora  

 

Cartografía  plan  de  

ordenamiento  territorial  2020ñ

2027 municipio  de  Pasto. 

 

Geodatabase  con  todas  las 

capas temáticas urbanas y  

rurales de  diagnóstico  y 

formulación  del  

 

 

 

ALCALDIA DE PASTO 
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Producto  Contenido  Entidad  facilitadora  

instrumento  de  planificación        

territorial.  

Escala  1:5.000 

Base cartográfica  IGAC.  

Información  geográfica  y 

catastral base que incluye  

elementos  de  terreno  drenajes,  

construcciones,  vías, en escala 

1:25.000 y 1:5.000. 

INSTITUTO GEOGRAFICO 

AGUSTIN CODAZZI 

Información base, curvas de 

nivel, Estudio Básicos de 

Gestión del Riesgo.  

Curvas de nivel, intervalos de 50 

m. 
CONSORCIO UNIDAD 10  

Modelo Digital de Terreno  
DEM resolución espacial de 1 

metro  
EMPOPASTO 

Ortofotografía  
Fotografía área de resolución 

espacial de 50 cm.  
EMPOPASTO 

Tabla 14. Productos obtenidos de recolección de información.  

1.7.5.2 Fase 2. Procesamiento de la información  

 

¶ Georreferenciación  de  la  información Las capas  temáticas  se trabajaron  bajo  el 

sistema de referencia MAGNA Colombia,  bajo  los siguientes  parámetros:  

Sistema de  referencia:  

- Sistema de  referencia  horizontal:  El marco  geocéntrico  nacional  de  referencia es 

MAGNA  SIRGAS, establecido  mediante  resolución  068 de  2005, la  proyección  

cartográfica  será establecida  en  un único  origen  de  coordenadas,  con  los siguientes  

parámetros:  

Parámetro  Valor  

Proyección  Transversa de  Mercator  

Elipsoide  GRS80 

Origen:  Latitud  4° N 

Origen:  Longitud  73° W 

Falso: Este 5.000.000 

Falso: Norte  2.000.000 

Unidades  Metros  

Factor de  escala  0,992 metros.  

Tabla 15. Parámetros sistema de referencia  espacial.  

- Sistema de referencia vertical. El sistema de referencia vertical será el que tiene 

origen en el mareógrafo de Buenaventura.  

¶ Organización de la información secundaria . La información secundaria se organizó 

según su naturaleza y escala en formato shapefile y en una Geodatabase para su 

posterior procesamiento y continuidad, resultado de los procesos trabajados 

directamente en campo. Las capas temáticas a tener en cuenta fueron drenajes, 

vías, toponímia, curvas de nivel y predios.  

¶ Generación de información cartográfica en el software Arcgis  V.10.5. Para la 

generación de capas temáticas se realizaron diversos procesos de digitalización 
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(generación de información e n geometrías punto, polilínea, polígono), rectificación 

(Corrección de trazos), y ajuste (acople de todos los elementos) que permitieron 

pasar a la fase de consolidación como resultado final.  

 

Tabla 16. Descripción de procesos.  

 

1.7.5.3 Fase 3. Consolidación de la información.  

¶ Creación  del  modelo  de  datos  en  formato  shapefile  y en  una  Geodatabase. Se 

consolidó  la  información  en  una  carpeta  que  contiene  los resultados 

cartográficos  del  proyecto,  en  ella  se encuentra  la  información  en  formato  SHP y 

una file Geodatabase en donde se agrupan y conectan todas las capas del 

proyecto, así mismo se organizó las salidas gráficas en formato PDF y JPG, con su 

respectiva información la cual corresponde a la elaboración misma del insumo 

(METADATOS), siguiendo los lineamientos brindados por la Alcaldía municipal de 

Pasto y la Corporación Autónoma Regional De Nariño COR PONARIÑO. 

No. Elemento  Proceso  Escala  

1 Drenajes  Ajuste  1:5000 

2 Construcciones  Ajuste  1:5000 

3 Curvas  de  nivel  Modelación y/o  ajuste  1:2000 

4 Vías Ajuste  1:2000 

5 Limite  vial  Ajuste  1:2000 

6 Toponimia  Ajuste  1:2000 

7 Predios Ajuste  1:5000 

8 Pozo pluvial alcantarillado  Digitalización  1:2000 

9 Pozo sanitario alcantarillado  Digitalización  1:2000 

10 Tanque acueducto  Digitalización  1:2000 

11 Acueducto  Digitalización  1:2000 

12 Alcantarillado pluvial  Digitalización  1:2000 

13 Alcantarillado sanitario  Digitalización  1:2000 

14 Coberturas CORINE  Digitalización  y/o  ajuste  1:2000 

15 Cuencas  Hidrográficas  Ajuste  1:2000 

16 Niveles freáticos  Modelación y/o  ajuste  1:2000 

17 Geomorfología  Ajuste  1:2000 

18 Pendientes  Modelación y/o  ajuste  1:2000 

19 UGI Ajuste  1:2000 

20 UGS Ajuste  1:2000 

21 Unidades Geomorfológicas  Ajuste  1:2000 

22 Amenaza  por  inundaciones  Ajuste  1:2000 

23 Riesgo por flujos torrenciales    

24 Susceptibilidad  Ajuste  1:2000 

25 Vulnerabilidad por movimientos en masa  Ajuste  1:2000 

26 Zonificación de amenaza  Ajuste  1:5000 

27 
 

Zonificación de riesgo  
Ajuste  1:2000 
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Figura 5. Diagrama de consolidación.  

¶ Adaptación de los resultados obtenidos al catálogo de objetos.  Una vez culminadas 

las fases preliminares se procede a unificar toda la información y generar un solo 

producto cartográfico denominado mapa base, siguiendo los lineamientos 

expuestos en las especificaciones técnicas para la elaboración de  cartografía 

básica del Instituto Geográfico Agustín Codazzi a escala 1:2.000, el cual en adelante 

será el insumo inicial para la generación de productos de los demás componentes. 

En este sentido se hace la relación sobre los resultados obtenidos de acuerdo a la 

Tabla 17. 

No. Elemento  Extensión  Contenido  Escala  Extensión  

Formato  

salida  

gráfica  

1 Drenajes  MXD Delimitación  de  drenajes.  1:5000 SHP PDF 

2 Construcciones  MXD 
Delimitación  de  áreas  

construidas.  
1:5000 SHP PDF 

3 Curvas  de  nivel  MXD 
Delimitación de líneas de 

elevación.  
1:2000 SHP PDF 

4 Vías MXD 
Delimitación  de  ejes 

viales.  
1:2000 SHP PDF 

5 Limite  vial  MXD 
Delimitación  de  bordes  

de  vía.  
1:2000 SHP PDF 

6 Toponimia  MXD 
Identificación de sitios de 

referencia  
1:2000 SHP PDF 

7 Predios MXD Delimitación  de  predios.  1:5000 SHP PDF 

8 
Pozo pluvial 

alcantarillado  
MXD Identificación  de  pozos.  1:2000 SHP PDF 

 

Geodatabase  

CARTOGRAFIA GESTION DEL 

RIESGO PLAN PARCIAL 

ARANDA CENTRAL 
Metadatos  

Shapefiles  

Salidas graficas  
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No. Elemento  Extensión  Contenido  Escala  Extensión  

Formato  

salida  

gráfica  

9 
Pozo sanitario 

alcantarillado  
MXD 

 

Identificación  de  pozos.  
1:2000 SHP PDF 

 

10 
Tanque acueducto  

 

MXD 
Identificación  de  tanque  1:2000 

 

SHP 

 

PDF 

 

11 
Acueducto  

 

MXD 

Delimitación  de  línea de 

acueducto.  
1:2000 

 

SHP 

 

PDF 

12 
Alcantarillado 

pluvial  
MXD 

Delimitación  de  línea de 

alcantarillado pluvial.  
1:2000 SHP PDF 

13 
Alcantarillado 

sanitario  
MXD 

Delimitación  de línea de 

alcantarillado sanitario  
1:2000 SHP PDF 

 

14 
Coberturas CORINE  

 

MXD 

Clasificación  de  

coberturas  con  

la metodología  Corine  

Land  Cober  adaptada  

para  Colombia  

1:2000 
 

SHP 

 

PDF 

 

15 

Cuencas  

Hidrográficas  

 

MXD 

Delimitación  de  cuencas  

en el  

área de estudio.  

1:2000 
 

SHP 

 

PDF 

 

16 
Niveles freáticos  

 

MXD 

Procesamiento puntos 

para determinación de 

isolíneas de niveles 

freáticos  

1:2000 
 

SHP 

 

PDF 

17 Geomorfología  MXD 

Delimitación de 

geoformas en el área de 

estudio  

1:2000 SHP PDF 

18 Pendientes  MXD 

Clasificación de las 

pendientes  de  acuerdo  

al  servicio  geológico  

Colombiano  

1:2000 SHP PDF 

19 UGI MXD 

Delimitación de unidades 

geológicas para 

ingeniería en el área de 

estudio de acuerdo al 

S.G.C. 

1:2000 SHP PDF 

20 UGS MXD 

Determinación  de la  

amenaza  

en el  área de  estudio  

1:2000 SHP PDF 

21 
Unidades 

Geomorfológicas  
MXD 

Delimitación de zonas  

susceptibles  a  amenazas  
1:2000 SHP PDF 

22 
Amenaza por 

inundaciones  
MXD 

Determinación de la 

amenaza en el área de 

estudio  

1:2000 SHP PDF 

23 
Riesgo por flujos 

torrenciales  
MXD 

Determinación del riesgo 

en el área de estudio  
1:2000 SHP PDF 

24 Susceptibilidad  MXD 

Determinación de la 

susceptibilidad en el área 

de estudio.  

1:2000 SHP PDF 
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No. Elemento  Extensión  Contenido  Escala  Extensión  

Formato  

salida  

gráfica  

25 

Vulnerabilidad por 

movimientos en 

masa  

MXD 

Determinación de la 

vulnerabilidad en el área 

de estudio.  

1:2000 SHP PDF 

26 
Zonificación de 

amenaza  
MXD 

Zonificación de la 

amenaza en el área de 

estudio.  

1:2000 SHP PDF 

27 
Zonificación del 

riesgo  
MXD 

Zonificación del riesgo en 

el área de estudio.  
1:2000 SHP PDF 

Tabla 17. Elementos  consolidados.  

1.8 CARTOGRAFÍA ESTRUCTURA AMBIENTAL Y PROPUESTA URBANA 

1.8.1 Consolidación de la estructura ambiental.  

La estructura ambiental se consolido a través de la recolección de información y 

delimitación de áreas son claves en la dinámica del sector, contemplando todos los 

componentes urbanísticos, ambientales, geotécnicos, servicios públicos y en general todos 

los componentes que garanticen un ambiente apto que permita el desarrollo de nuestra 

ciudad, generando ambientes sanos y agradables para una sana convivencia y un buen 

vivir en la ciudad de San Juan de Pasto. De acuerdo a las de terminantes ambientales que 

reglamenta la corporación autónoma regional. Una vez realizado este análisis se 

estructuraron las siguientes capas:  

CAPA GEOMETRIA ESCALA 

Areas_relictos_bosques_humedos  Polígono  1:25.000 

Areas_relictos_bosques_humedos_contexto  Polígono  1:25.000 

Coberturas  Polígono  1:25.000 

Corredores_ecologicos  Polígono  1:25.000 

Corredores_ecologicos_contexto  Polígono  1:25.000 

Parque_zonas_verdes_Janacatu  Polígono  1:25.000 

Parque_zonas_verdes_Janacatu_contexto  Polígono  1:25.000 

Reserva_Janacatu  Polígono  1:25.000 

Rondas_hidricas  Polígono  1:25.000 

Rondas_hidricas_contexto  Polígono  1:25.000 

Sondeos  Puntos 1:2.000 

Tabla 18. Capas Cartográficas Generadas de la estructura ambiental.  

1.8.2 Consolidación de los sistemas estructurantes y propuesta urbana.  

Para realizar la propuesta urbana se consideraron todos aquellos factores resultado del 

trabajo del equipo técnico en el sector donde se definieron las capas especificas a 

incorporar dentro de estas se contemplaron los elementos que dinamizan el territorio a 

través de la siguiente estructura:  
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CAPA GEOMETRIA ESCALA 

Propuesta_urbanistica  Línea 1:2.000 

Acueducto  Línea 1:2.000 

Alcantarillado_pluvial  Línea 1:2.000 

Alcantarillado_sanitario  Línea 1:2.000 

Pozo_pluvial_alcantarillado  Punto  1:2.000 

Pozo_sanitario_alcantarillado  Punto  1:2.000 

Tanque_Aranda_acueducto  Punto  1:2.000 

Propuesta_urbanistica  Polígono  1:2.000 

Tabla 19.  Capas Cartográficas de los sistemas estructurantes y propuesta urbana.  

Consolidación de la base cartográfica  

Para el desarrollo de la base cartográfica del plan parcial policía metropolitana se 

estructuraron cinc o Feature datasets listados alfabéticamente con sus correspondientes 

Feature class, adicionalmente a ello se incorporaron los insumos utilizados para la 

generación cartográfica de productos.  

De forma general, el proceso de elaboración de la cartográfica te mática se consideró lo 

siguiente:  

¶ Verificación de la existencia de entidades espaciales dentro de las GDB y 

correspondencia con los objetos espaciales mínimos propuestos en el modelo de 

datos, para el contexto.  

¶ Revisión de atributos de las entidades para a daptar el modelo de datos geográfico 

a la situación propia del estudio.  

¶ Ajuste de geometría de las capas temáticas de acuerdo con el área de estudio.  

¶ Validación topológica de todos los Features Class para verificar la consistencia 

lógica de los objetos geo gráficos.  

La GDB Se consolido de la siguiente manera:  
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¶ A_BASE. En este Feature dataset se contemplan todos los insumos iniciales para la 

generación de cartografía de acuerdo a las diferentes fuentes de información, 

principalmente la alcaldía de pasto e IGAC.  

 

¶ B_ESTRUCTURA AMBIENTAL. En este Feature dataset se incorporan todas las capas 

que son determinantes en la estructura ecológica del área de estudio, de acuerdo 

a los diferentes factores y dinámicas que en él se presentan.  

 

¶ C_RIESGOS. En este Feature dataset se contemplan todas las capas e insumos de los 

diferentes procesos tanto de delimitación como de modelación en software para la 

obtención de los mapas definitivos de amenaza y riesgo.  
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¶ D_SISTEMAS_ESTRUCTURANTES. En este Feature dataset se contemplaron la 

funcionalidad del área de estudio y se la clasifico en sistemas.  

 

¶ E_PROPUESTA. En este feature dataset se estructuro la propuesta urbana a desarrollar 

en el área de estudio.  

 

1.8.3 Parámetros de calidad del dato geográfico  

Toda información geog ráfica y espacial debe cumplir con unos parámetros de calidad 

antes de ser presentados o incorporados en el SIG Municipal, permitiendo así:  

¶ Dar cubrimiento al área de estudio para la totalidad de temáticas involucradas.  
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¶ Asegurar que el nivel de precisión g eográfico de los datos se ajusta a los estándares 

definidos de acuerdo a la escala de trabajo establecida.  

¶ Asegurar que los atributos que contiene la información geográfica describen las 

características del territorio estudiado conforme a la escala de trab ajo definida.  

¶ Garantizar que la información geográfica obtenida permite elaborar salidas 

gráficas y documentos de mapa de óptima calidad.  

¶ Garantizar que los datos que se emplean como insumo para procesos de análisis 

geográfico (álgebra de mapas, cortes esp aciales, sobre posiciones, buffer, análisis 

de redes, intersecciones, entre muchos otros) permiten generar nuevos datos de 

óptima calidad.  

Estos parámetros son:  

a.  Tipo de información: Hace referencia al tipo de archivo en que es entregada la 

información para  establecer si es necesario realizar conversiones entre archivos para 

obtener entidades compatibles.  

b.  Cobertura geográfica: Corresponde a la extensión geográfica que cubre cada una 

de las entidades la cual debe relacionarse con el área de estudio del proyecto.  

c.  Completitud temática y gráfica:  Verificar si la información geográfica entregada 

tiene cubrimiento total en el área en el área de estudio y si las tablas de atributos se 

encuentran correctamente diligenciadas  

d.  Continuidad gráfica y temática:  Mante ner constantemente los elementos gráficos y 

los atributos temáticos en las demás salidas gráficas.  

e.  Consistencia lógica:  Garantizar que la representación gráfica y la descripción de los 

elementos en el mapa corresponden con la representación lógica del pais aje en la 

realidad.  

f. Revisión y validación topológica:  Este parámetro implica la identificación de errores 

topológicos (superposición de puntos, superposición de polígonos, polígonos 

repetidos, líneas no conectadas en entidades definidas como redes lineales , etc.) 

resultantes en el proceso de captura y generación de las coberturas geográficas de 

cada temática. Por lo tanto, para la revisión se recomienda tener en cuenta 

mínimamente las siguientes reglas topológicas.  

g.  Escala de captura de la información:  Permite establecer el nivel de detalle de la 

temática del área de estudio.  

h. Exactitud temática (calidad de los atributos):  Identificación y revisión de los atributos 

que describen a cada entidad y de los dominios que puede tomar cada campo.  

i. Exactitud posicional:  Revisión de la exactitud geográfica de los diferentes elementos 

de acuerdo a su geometría (puntos, líneas o polígonos) conforme a su posición en 

terreno. El primer nivel de revisión es validar que se encuentren en el área de 

influencia d el proyecto. También se revisa la posición absoluta con respecto a otros 

elementos.  

¶ Reglas topológicas  
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La topología nos permite encontrar errores en las capas de puntos, líneas y polígonos, así 

mismo ayuda a la hora de comprobar las integridades de la info rmación y validación de 

las representaciones dentro de las Geodatabases , especialmente en elementos 

hidrográficos, red vial, curvas de nivel, etc. A continuación, una pequeña descripción de la 

regla topológicas.  

 

Reglas  Topológicas  Aplicadas  a  Polígonos  

 

Regla  Topológica  

 

Descripción  

 

Ejemplo  

 
 

Requiere  

 

que  

 

el 

 

interior  de  

 

los 

 

polígonos  

 

no  se 

 

 

 
superponga. Los polígonos pueden compartir ejes o  

 
vértices. Esta regla se utiliza cuando un área no puede  

No debe  
pertenecer a dos o más polígonos. Resulta útil para  

superponerse  
modelar límites administrativos, como códigos postales 

o 

 
distritos electorales, y clasificaciones de área 

mutuamente  

 
exclusivas, como cobertura de suelo o tipo de forma de  

 
suelo.  

 

 

No debe

 haber 

huecos  

Esta regla precisa que no haya vacíos dentro de un 

polígono simple o entre polígonos adyacentes. Todos 

los polígonos deben formar una superficie continua. 

Siempre existirá un error en el perímetro de la 

superficie. Puede ignorar este error o marcarlo como 

una excepción. Utilice esta regla en datos que deben 

cubrir completamente un área. Por ejemplo, los 

polígonos de vocación del suelo no pueden incluir 

espacios ni formar vacíos, deben cubrir un área 

completa.   
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No debe  

superponerse con  

Requiere que el interior de los polígonos en una clase 

(o subtipo) de entidad no se deba superponer con el 

interior de los polígonos en otra clase (o subtipo) de 

entidad. Los polígonos de las dos clases de entidad 

pueden compartir ejes o v értices o estar 

completamente inconexos. Esta regla se utiliza 

cuando un área no puede pertenecer a dos clases 

de entidad separadas. Resulta útil para combinar dos 

sistemas mutuamente exclusivos de clasificación de 

área, tales como zonificación y tipos de cuerpos de 

agua, en las que las áreas definidas en la clase de 

zonificación tampoco se pueden definir en la clase 

de cuerpos de agua y viceversa.  

 

 

Debe  estar 

cubierto por la 

clase de entidad  

Requiere que un polígono en una clase (o subtipo) de 

entidad comparta toda su área con los polígonos en 

otra clase (o subtipo) de entidad. Un área en la 

primera clase de entidad que no está cubierta por 

polígonos desde la otra clase de entidad es un error. 

Esta regla se utiliza cuando un área de un tipo, com o 

un polígono departamental, debería estar 

completamente cubierto por áreas de otro tipo, tales 

como municipios.  

 

 

 

 

 

 

 

Deben  cubrirse 

entre sí  

Requiere que los polígonos en una clase (o subtipo) 

de entidad compartan toda su área con los polígonos 

de otra clase (o subtipo) de entidad. Los polígonos 

pueden compartir ejes o vértices. Cualquier área 

definida en otra clase de entidad que no esté 

compartida con otra es un error. Esta regla se utiliza 

cuando dos sistemas de Deben cubrirse entre sí 

clasificación se utilizan para la misma área 

geográfica y cualquier punto dado definido en un 

sistema también debe estar definido en el otro. Uno 

de esos casos se produce con datasets jerárquicos 

anidados, como bloques censales y grupos de 

bloque o pequ eñas cuencas hidrográficas o grandes 

cuencas hidrográficas. La regla que también se 

puede aplicar a las clases de entidad poligonales 

relacionadas no jerárquicas, tales como tipos de 

suelo y clases de pendiente.  
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El límite debe estar 

cubierto Por  

Requiere que los límites de entidades poligonales 

deban estar cubiertos por líneas en otras clases de 

entidad. Estas reglas se utilizan cuando las entidades 

de área necesitan tener entidades de línea que 

marquen los límites de las áreas. Esto es así, 

generalm ente, cuando las áreas tienen un conjunto 

de atributos y sus límites tienen otros atributos. Por 

ejemplo, los límites de una entidad territorial podrían 

almacenarse en la Geodatabase junto con sus límites.   

Tabla 20. Reglas Topológicas aplicadas a Polígono.  

 

Reglas Topológicas Aplicadas a Líneas  

Regla Topológica  
 

Descripción  

 

Ejemplo  

 

No debe  

superponerse  

Requiere que las líneas no se superpongan con las 

líneas en la misma clase (o subtipo) de entidad. Esta 

regla se utiliza en aquellos segmentos de línea que no 

se deberían duplicar, por ejemplo, en una clase de 

entidad de hidrografía. Las líneas se pueden cruzar o 

intersecar, pero no pueden compartir segmentos.  

 
 

No debe  

interceptarse  

Requiere que las entidades de línea desde la misma 

clase (o subtipo) de entidad no se crucen ni se 

superpongan entre sí. Las líneas pueden compartir 

extremos. Estas reglas se utilizan para líneas de 

contorno que nunca se deben cruzar entre sí  o en los 

casos en los que la intersección de las líneas se debe 

producir únicamente en extremos, tales como 

segmentos e intersecciones de calles.  

 

No debe 

intersecarse con  

Requiere que las entidades de línea de una clase (o 

subtipo) de entidad no se crucen ni se superpongan 

las líneas de otra clase (o subtipo) de entidad con 

otras. Las líneas pueden compartir extremos. Estas 

reglas se utilizan cuando existen líneas de dos capas 

que nunca se deben  

cruzar entre sí o en los casos en los que la intersecci ón 

de las líneas se debe producir únicamente en 

extremos, tales como calles y ferrocarriles.  
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No deben quedar 

nodos colgados  

 

Requiere que una entidad de línea deba tocar las líneas 

desde la misma clase (o subtipo) de entidad en ambos 

extremos. Un extremo que no esté conectado con otra 

línea se llama nodo colgado (dangle). Esta regla se 

utiliza cuando las entidades de línea deben formar 

bucles cerrados, como cuando definen los límites de las 

entidades poligonales. También se podría util izar en los 

casos en los que las líneas se conectan generalmente 

con otras líneas, como con calles. En este caso, las 

excepciones se pueden utilizar allí donde la regla se 

viola ocasionalmente, como con segmentos cul -de -sac 

o de calle sin salida.  

 

 

 

 

 

 
No debe intersecarse  

con sí mismo  

 

Requiere que las entidades de línea no se crucen ni se 

superpongan entre sí. Esta regla es útil para las líneas, 

tales como líneas de curvas de nivel, que no se puedan 

cruzar entre sí.  

 

  

    

 
 

Debe ser una sola 

parte  

 

Requiere que las líneas tengan una única parte. Esta 

regla es útil allí donde las entidades de línea, como 

carreteras, no deben tener múltiples partes  

  
 

 
Tabla 21.  Reglas Topológicas aplicadas a Líneas.  

 

Reglas Topológicas Aplicadas a Puntos  

Regla Topológica  Descripción  Ejemplo  

Debe  estar 

cubierto por el 

límite de  

Requiere que los puntos se encuentren en los límites 

de las entidades de área. Esto resulta útil cuando las 

entidades de punto facilitan un sistema de límites, tal 

como los puntos que hacen referencia a los vértices 

del perímetro urbano, o del área de expansión.  
  

Debe  estar 

separado  

Requiere que los puntos se encuentren separados 

espacialmente de otros puntos en la misma clase (o 

subtipo) de entidad. Los puntos que se superpongan 

son errores. Esto resulta útil para asegurarse de que los 

puntos no coincidan ni se dupliquen dentro de la 

misma clase de entidad, tal como en capas de 

ciudades, puntos de ID de lote de parcela, p ozos o 

postes de luz.  

 

  

  

La superposición de 

un punto rojo y uno 

azul es un error.  

Tabla 22.  Reglas Topológicas aplicadas a Puntos.  
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Tabla 23. Índice de Objetos.  
 

2. ESTRUCTURA AMBIENTAL Y BIOFÍSICA 

2.1 COMPONENTE AMBIENTAL DEL PLAN PARCIAL 

2.1.1 Marco Geológico Regional  

La zona de estudio se encuentra localizada en el Nudo de los Pastos, que corresponde a 

un macizo montañoso que se extiende desde el norte de Ecuador hasta el Macizo 

Colombiano, esta r egión es geológicamente compleja con relación a sus aspectos 

tectónicos, litológicos y estratigráficos, debido a que su basamento está compuesto por 

una mezcla de rocas metamórficas precámbricas y rocas cretácicas oceánicas que fueron 

obducidas al continen te (Murcia & Cepeda, 19 91). 
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Sobre este basamento se encuentra el magmatismo cenozoico de diferentes pulsos 

magmáticos que refleja la subducción de la Placa de Nazca sobre la placa Suramericana. 

Este magmatismo incluye cuerpos plutónicos oligocenos, mio -pliocenos y edificios 

volcánicos plio -cuaternarios (Duque et  al., 2009) . 

El área de estudio se encuentra localizada sobre este vulcanismo joven, específicamente 

por la influencia de flujos de lava y depósitos piroclásticos del inactivo volcán Morasurco, 

como se muestra en el Mapa 9. 

Según (Murcia & Cepeda, 1984) ,  la geología del área d e estudio, corresponde a flujos de 

lavas y depósitos de caídas de cenizas (Tqvlc), que se intercalan entre sí y que son difíciles 

de diferenciar, producto del vulcanismo de edad Terciario ð Cuaternario de diferentes 

centros eruptivos, que para la zona de i nterés, se relacionan con el Volcán Morasurco.  

Los flujos de lavas mantienen formas tabulares, con espesores que no sobrepasan los 15 

metros, reposan en los valles de quebradas y ríos, modelando una topografía abrupta, 

consistentes en valles òVó estrechos, profundos y escalonados. Comúnmente, se presentan 

como lavas macizas, escoriáceas, en bloque y autoclásticas.  

Mineralógicamente estos flujos de lava están compuestos por plagioclasas, piroxenos, 

anfiboles, olivino y biotita; se clasifican como dacitas, p lagidacitas, cuarzo -latiandesitas, 

cuarzo -andesitas, latiandesitas y andesitas dependiendo del centro eruptivo de origen.  
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Mapa 9. Geología regional de la zona de estudio  

Fuente: Murcia & Cepeda 1991b  
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(INGEOMINAS, 2003), determinó las unidades geológicas superficiales (UGS) escala 1.5.000 

de la ciudad de Pasto (ver Mapa 10), para la zona de estudio, comprende unidades 

geológicas de Lavas (QL), Flujos de lodo y piroclastos de caída del sector oriental: Aranda -

Buesaquillo -Mocondino -Jamondino (Qle), depósitos piroclásticos (Qp), depósitos de 

movimie ntos en masa (Qmm), depósitos hidroclásticos de ladera (Qc) y depósitos de cauce 

actual (Qcac).   

2.1.1.1 Lavas (QL)  

Corresponden a rocas de carácter efusivo relacionada con la actividad volcánica 

Cuaternaria sucedida en la región. Su litología corresponde a lavas  andesíticas, con 

variaciones a dacitas y basaltos. Estos flujos afloran de manera parcial, sin embargo, en el 

sector Las Terrazas de Briceño, se infiere un espesor de 40 metros (INGEOMINAS, 2003). 

2.1.1.2 Depósitos piroclásticos (Qp)  

Esta unidad aflora hacia el SW de la zona de estudio y se caracteriza por presentar una 

secuencia de piroclastos de caída, compuesta por ceniza y lapillis de coloraciones 

suavemente amarillentas a grises claras y presentan un espesor del orden de 35 metros 

(INGEOMINAS, 2003). 

2.1.1.3 Flujos de lodo y piroclastos de caída del sector oriental: Aranda - Buesaquillo 

ð Mocondino ð Jamundino (Qfle)  

Está conformada por una alternancia superficial de flujos de lodo y cenizas y lapilli de 

coloración amarillenta. Los flujos de lodo involucran clastos de 1 metro de longitud 

conformados por rocas redondeadas de dimensiones menores. Presentan con frecuencia  

estratificación y en ocasiones desarrollo de paleosuelos bien conformados. Esta unidad 

localmente presenta espesores de 10 m (INGEOMINAS, 2003). 

2.1.1.4 Depósitos de movimientos en masa (Qmm)  

Esta unid ad se localiza hacia el SE de la zona de estudio, las características internas de esta 

unidad no se conocen debido a que los depósitos no dejan afloramientos, sin embargo, 

pueden corresponder en su mayoría a flujos de lodo alternantes de materiales de 

piro clastos de caídas (INGEOMINAS, 2003). 

2.1.1.5 Depósitos hidroclásticos de ladera (Qc)  

Son depósitos constituidos por flujos gravitacionales de material erodado sobre zonas de 

pendientes medias a fuerte s, por lo que se desarrollan sobre taludes de coladas de lavas. 

Son depósitos muy recientes, por lo que, se disponen discordantes sobre las unidades más 

antiguas, según controles gravitacionales -topográficos (INGEOMINAS, 2003). 

2.1.1.6 Depósitos de cauce actual (Qcac)  

Se incluyen en esta unidad los depósitos de cauce actual de ríos y quebradas, depósitos 

coluviales que se encajonan en valles estrechos y alargados que conforman la morfología 

actual. Corr esponde a zonas marcadamente elongadas como consecuencia del control 

genético que sobre ellas determina el curso fluvial (INGEOMINAS, 2003). 
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Mapa 10. Unidades geológicas  superficiales (UGS) de la zona de estudio  

Fuente: INGEOMINAS 2003  
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Finalmente, el área del Plan Parcial Aranda Centro hace parte de la unidad Flujo de lavas 

no diferenciadas del Cerro Morasurco (Flcm), donde Duque et al., 2009, mediante datación 

de trazas de fisión en circón, obtuvo edades de 1.95±0,5 Ma y 1.95±0.28 Ma y utilizando 

método de K/Ar en roca se determinó edad de 1.6±0.1 Ma.  

Los depósitos del Volcán Morasurco presentan una mineralogía compuesta por plagioclasa 

+ piroxeno + minerales opacos ± an fíbol ± olivino ± biotita, se clasifican como fenoandesitas 

de dos piroxenos y fenoandesitas hornbléndicas (Duque et al., 2009).  

2.1.2 Geología Estructural  

Estructuralmente esta zona es compleja debido a la dinámica de la Falla Romeral y la 

influencia de fallas locales como es la Falla de Pasto, como se presenta en la Figura 6. 

 

                            

Figura 6. Geología estructural de la zona de estudio  

Fuente: Tibaldi & Romero 2000  

2.1.2.1 Sistema de Fallas Romeral  

Fue descrita por primera vez por Grosse (1926) al SW de Medellín, este sistema de fallas se 

extiende desde el Golfo de Guayaquil (Ecuador) hasta el norte de Colombia, presenta una 

long itud de 1700 km.  

El sistema de Falla Romeral pone en contacto el antiplano nariñense con la cordillera 

Centro -Oriental. Su trazo presenta una dirección de N10E a N50E y controla la caldera Daza, 

al Complejo Volcánico Galeras, volcán inactivo del Cerro Guac a y a las calderas Ama, 

Chapacual, La Cocha, Honda, Inantas e Imués.  

2.1.2.2 Falla de Buesaco  

Pertenece al Sistema de Fallas Romeral, que se extiende al suroeste y noreste del Volcán 

Galeras, con dirección general Noreste, con una longitud aproximada de 29 km desd e el 

Volcán Galeras hasta el norte de la población de Buesaco. Pone en contacto a rocas 

metamórficas Paleozoicas con rocas metasedimentarias ð volcánicas cretáceas.  
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(Tibaldi & Romero, 2000) , señala que las manifestaciones en el relieve, como quiebres muy 

marcados en la parte baja de las vertientes indican un comportamien to dominante de 

rumbo, para el cual los mismos autores determinan que la falla es dextral, con 

desplazamiento horizontal acumulativo de 188 +/ - 14 m, y vertical de 120+/ - 5 m, con 

levantamiento del bloque noroccidental, para un desplazamiento neto de la fa lla (en 

ambos ejes) de 199.6 +/ - 17.8 m.  

2.1.2.3 Falla Aranda  

Esta Falla pertenece al sistema de fallas de Romeral, fue definida por (Tibaldi & Romero, 

2000), es una estructura de 13 km de longitud, con disposición general SW -NE, con actividad 

en el Holoceno, que se extiende desde el Noreste de Pasto, sector de Aranda, hasta un os 

kilómetros antes de Villa Moreno, pasando por el costado sur del Volcán Morasurco.  

La expresión morfológica de esta falla es evidente en los quiebres que se presentan en las 

vertientes, evidenciando que su movimiento tiene predominio horizontal con 

desp lazamiento dextral y un leve componente vertical y plano de falla vertical (Tibaldi & 

Romero, 2000) . Los autores determinaron desplazamiento medio neto de 160 +/ - 11 m, y 

vertical neto de 3.9 + -/ 1.9 m, con un levantamiento del bloque Noroccidental de la falla, 

siendo más notorio en su parte central. Esta falla no tiene sismos asociados y su 

desplazamiento medio varía entre 0.02 a 0.23 mm/año.  

2.1.2.4 Falla Pasto  

(Murcia & Cepeda, 1984) , trazan esta falla al sur de Pasto, tiene una dirección que varía 

desde sur a norte entre N25E y N40E, que se extiende desde la caldera San Vicente en el 

Sur y continuando al norte de San Ignacio, po r más de 50 km.  

2.1.3 Unidades Geológicas Superficiales (UGS)  

Los trabajos de exploración permitieron identificar las características litológicas, 

geomorfológicas y estructurales de la zona de estudio de influencia del Plan Parcial Aranda 

Central.  

Se identifi caron cuatro unidades geológicas superficiales como se evidencia en el Mapa 

11, según su área de extensión se dividen en la Figura 7, las cuales son Flujos y caídas 

piroclásticas del Volcán Morasurco, que representa la unidad con mayor extensión de 48,01 

ha, le sigue los Fl ujos de lavas del Volcán Morasurco con 37,94 ha, Depósitos Coluviales con 

un área de 9,10 ha y finalmente los Depósitos antrópicos, que representan 2,53 ha.  
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Mapa 11. Mapa de Unidades Geológicas Superficiales.  

Fuente: Este estudio.  SPM 2023 
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Figura 7. Distribución de UGS.  

Fuente: Este estudio. SPM 2023  

 

2.1.3.1 Caídas piroclásticas del Volcán Morasurco (Qcpvm)  

Es la unidad con mayor extensión de área, representa 48,01 ha que corresponde 49% de la 

zona de estudio.  Aflora en la zona céntrica y SW del área, pertenece a depósitos 

provenientes de la actividad cuaternaria del Volcán Morasurco, su origen está asociado  a 

caídas piroclásticas y flujos de ceniza, sin embargo, por la escasez de afloramientos en el 

área de estudio, se agrupó como una sola unidad.  

Los depósitos de caídas de cenizas volcánicas modelaron y suavizaron el paisaje, 

conformando terrenos colinados  de pendientes moderadas. Esta unidad aflora en cortes 

realizados para diferentes obras como viviendas, vías, entre otros.  

Es una secuencia de caídas piroclásticas con buena a moderada selección, que presenta 

un espesor mínimo de 12 m, de color ocre, matr iz-soportado. Está constituida por material 

tamaños ceniza (limo ð arcilla - arenas finas) con formas subredondeadas, esfericidad 

media, cohesivo, húmedos, ligeramente plásticos, mineralógicamente compuesta por 

cuarzo, plagioclasa, biotitas y anfíboles. Pr esenta compacidad media y leve desarrollo de 

meteorización, ver Figura 8. 
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Figura 8. Caídas piroclásticas  

Fuente: CIDETER 2017 

2.1.3.2 Flujo de lava del Volcán Morasurco (Qflvm)  

Esta unidad aflora hacia la zona nororiental del área de estudio, con 37,94 ha que 

corresponde al 39 % del área. Pertenece a la actividad cuat ernaria del Volcán Morasurco, 

su origen está asociado a flujos de lava de composición andesítica.  

Corresponden a rocas cristalinas porfiríticas de composición andesítica, mineralógicamente 

está compuesta por plagioclasa, piroxenos, anfiboles y minerales o pacos. Presenta 

fenocristales en su mayoría de plagioclasa y en menor proporción de anfiboles con formas 

subhedrales a anhedrales de grano medio, su masa fundamental es afanítica 

melanocrática.  

Presenta coloraciones amarillentas y pardas, producto de la o xidación superficial Y 

meteorización en grado I ð II. El macizo rocoso se encuentra fracturado en bloques de 

aproximadamente 0,3 ð 0,5 m, se evidencia una tendencia clara de predominio de 

estructuras con dirección NW y buzamiento hacia el SW, ver Figura 9. 
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Figura 9. Flujo de lavas del Volcán Morasurco  

Fuente: Este estudio. SPM 2023.  

2.1.3.3 Depósitos coluviales (Qco)  

Esta unidad aflora hacia el occidente de la zona de estudio, representa 9,10 ha. 

Corresponden a depósitos formados por la acumulación de materiales movilizados ladera 

abajo por acción de la gravedad, son el producto de movimientos en masa y procesos 

erosivos ant iguos sobre laderas abruptas a escarpada.  

Debido a que los depósitos coluviales se encuentran en morfologías de bajo relieve, 

presentan poca exposición de afloramientos en la zona de estudio. Sin embargo, se puede 

reconocer zonas con presencia de bloques d e roca andesítica con tamaños de 1 m de 

diámetro.  

El origen de este depósito está asociado a la ocurrencia de deslizamientos de los cuales no 

fue posible determinar los detonantes ni la época de ocurrencia, siendo estos procesos 

asociados a deslizamientos  relictos, ver Figura 10.  
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Figura 10. Depósito coluvial  

Fuente: Este estudio. SPM 2023  

2.1.3.4 Depósitos antrópicos (Qan)  

Esta unidad aflora hacia el noreste de la zona de estudio, presenta 2,53 ha, que 

corresponde a 3% del área de estudio.  

Este depósito fue interpretado a través de análisis de imágenes satelitales, ver Figura 11, 

donde se evidencia una zona de acumulación de materiales generados por excavaciones 

de vías, posiblemente los materiales constituyentes pueden corresponder a suelos de origen 

volcánico asociados a depósitos de caídas piroclásticas.  

 

Figura 11. Depósito antrópico año 2016  

Fuente: Google Earth 2016  
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2.1.4 Unidades de geología para ingeniería (UGI)  

En este capítulo se describen las Unidades Geológicas para Ingeniería (UGI) identifica das 

en el área de estudio.  

Para la descripción y caracterización de las Unidades Geológicas para Ingeniería se utilizó 

los criterios descritos en la Guía de Amenaza, Vulnerabilidad y Riesgo por Movimientos en 

Masa, a escala detallada del SGC, 2016. Las UGI  corresponden a las áreas delimitadas por 

el grado de homogeneidad de sus propiedades geomecánicas, cumpliendo con los 

requisitos de área y espesores mínimos cartografiados.  

De acuerdo con la escala de trabajo, las UGI se clasifican en rocas o suelo en los  siguientes 

grupos (SGC,2016).  

Rocas  

¶ Suelos residuales y saprolitos  

¶ Suelos transportados  

¶ Suelos antrópicos  

Para la descripción de las unidades geológicas para ingeniería se determinaron las 

propiedades básicas y sus parámetros geo mecánicos. Para los maciz os rocosos, se 

determinaron la litología, composición química, características estructurales, parámetros 

geo mecánicos y el origen de formación. Los suelos, se clasificaron según su origen, 

granulometría, geometría de los clastos, relación matriz -clastos, color y grado de 

meteorización.  

En el área de estudio, se identificaron preliminarmente cuatro (4) UGI cuya ubicación 

espacial se encuentra en el Mapa 12, una unidad de roca y tres unidades de suelos, que 

incluyen suelos transportados y antrópicos, distribuidos como se presenta en la Figura 12. Las 

unidades con mayor  extensión corresponden a Suelo transportado de caídas piroclásticas 

(Stcp) que representa un 49%, le sigue la roca de calidad intermedia de flujos de lava (Rcifl) 

con un 39% y el suelo transportado de coluvial (Stco) que abarca 9% y finalmente suelo 

antró pico de lleno mixto (Salm) con un 3% del área de estudio.  
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Mapa 12. Mapa de Unidades de Geología para Ingeniería.  

Fuente: Este estudio. SPM 2023  














































































































































































































































































































































































































































































































